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P ortada  o ín d ic e  de la Sala de lo Cvi 
rainal de las sentencias y o,utos dic
tados desde L° de Enero al 30 dA 
Junio de 1927 y publicados en estei 
diario o ficia l 

P o rtada  de la Sala de lo Con A nd o- 
soadministtaUvo de las sentencias y 
autos dictados desde í.° de Enero aí 
30 de Junio de 1928 y publicados 
en este dicrio oficial.

P A R T E  O FIC IA L

8. M, el REY Don Alfonso X III 
|q, D. g.), B. M. la Reína Doña Victo 
ida Eugenia, B. As lí, el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás persona 
4$ la. Augusta Real Familia, continúa! 
)® i novedad en su importante salud

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

EXPOSICION

SEÑOR: Una vez más. este Gobier
no Telliza el Poder para . eataMecier 
pna reforma di reclamen te encamina-- 
Ha a amparar la debilidad de los 1ra- 
pnMes* Se trata del seguro de Mater
nidad que .amplía y í orilles el siste
ma de subsidio e^taMeeldo por Real 
decreto de 21. de Agosto de 1923, y 
que comenzó a aplicarse en 14 de Oc
tubre de aquel año.

El origen remoto de esta seguro 
;está em la tendencia legislativa a pro* 
%Bgeí las madres obreras, iniciada con- 

en nue#t£& Patria en 1891* 
Bu origen próximo esté m, el Conve
nio fie Wásixington (1:919), ratificado 
por España en la ley de 13 de Julio 
le  1122. Y el impulso decisivo para 
)5ony€^irtlo en ley radica m el afán 
|ie gobierno, crecientemente acelera- 
Ifc» do legislar en favor, de las clases 
feconfeica y .socraímenle débiles. Este 
jaoéyil ha ~ sido extraordinariamente 
J&forzadq en el régimen actual, por 

firmes propósitos de acentuar la 
(eolítica de protección familiar, y de 
robustecer y . multiplicar las actúa-: 
tío&ei de política sanitaria.

¡ Jg| .seguro cá}li#a.te:io de Matemte 
Jfed 0s necesario para cumplir rm 

internacional; para aca- 
j’ bar mn la inconsecuencia de ímpo* 

; ”33»? un descanso y» por lo tanto, la 
• pérdida de salario, sin la indemniza- 

cofrc^ondieiite; para velar por

la vida' y la salud de la madre? obre
ra y de sus hijos y, por consiguiente, 
aumentar el valor biológico de i a raza. 
Este seguro ha sido sólidamente pre-. 
parado por el órgano dej Estado para 
los seguros sociales, que es el Institu
to Nacional de Previsión, •aproveclian--. 
do la experiencia del subsidio de Ma
ternidad, y llega a la Gaceta con el 
apoyo de amplias-Bianifestaci’ünes ele 
opinión, especialmente de las clases 
trabajadoras, después de haber sido 
rafo-rmíado favor ahí emente por el .Con-* 
so jo de Tic bajo y la Asamblea Na~- 
cional.

El siguiente proyecto se, preocupa, 
en primer lugar, de determinar los 
fines: lo hace en el artículo 1.°; fija 
.en el segundo la zona de aplicación, 
es decir, la* beneficiarlas* que serán 
indas las asalariadas, excepto Jas de
dicadas al servicio doméstico; deta
lla en ©i tercero los beneficios o pros* 
tac Ione s, y corno éstas son la asisten
cia facultativa, descanso antes y des
pués del parto, indemnización por lo-s 
salarios perdidos con ocasión de él, 
premios de- lactancia y utilización de 
Obras de Protección a la . Maternidad 
y a la Infancia, (lediea a determinar 
el alcance y condicionas de cada, una 
de ellas Jos tres artículos siguientes, 
los 4.°, 5.° y 6.°, y además el 10; por 
el 1? da seguridad jiirífiiea a estas 
prestaciones en metálico, asegurá su 
ínaljenahilídad e inembargabilidad, y  
asé bajee imposible que se.an objeto de 

í codMa de m ófe fi que sirvan a fín$a 
distintos de Jos que justifican el ré
gimen. En las dos siguientes, los 8.a 
y 9.°, se establecen fórmulas para, que 
a las interesadas llegue el beneficio 
cuando sientan, y  en la medida que 
sientan, la necesidad que con este sé* 
guro se quiere satisfadbr, y para que 
no llegue con abuso y  contra los finés. 

!: del régimen a las que no deba llegar;
determina en los artículos 10 y 11 

i quiénes, lo han de pagar, en qué cuan- 
5 tía y en qué forma, aportando» el Es- 
; fado por cada parto 59 pesetas, més

el importe de lo.s premios de laclan* 
cía, y contribuyendo • además al fon* 
do destinado a fomentar las Obras dé 
Protección Maternal e Infantil. El p#a- 
trono abonarés una cantidad igual a la) 
obrera, siendo ambas, en total, tres 
pesetas con 75 céntimos por trimestre* 
Las • Diputar iones y Ayuntamientos 
prestarán las cooperaciones de sus ser
vicio^. Se prevé en el 12 la posibuidad2 
mejor dicho,, la seguridad de quo.hayá 
excedentes y el destino» de los mis* 
mus; en el •13 so - fijan las sanciones 
para los infractores; en las 14, 15 y 
16, su administración; en el 17, su 
inspeeión; en el 18, los organismos es* 
pedales, que han de resolver sus ate 
zafias o recursos contenciosos; en él 
19 se tiene la prec anca c ion de de tér
ra úmr cuál habrá fie ser la legisla* 
ción supletoria aplicable en los casos 
que se. hayan escapado a toda previ-: 
sión; en el 29 se fija el plazo dentro! 
fiel; cual habrá fie redactarse el Re
glamento; que es fie tres m-eses; en ej 
21 se reafirman todos los derechos fié 
la obrera, expresados en la ley espéte 
ñola fie 13 de Julio de 1922, que ra* 
tificó el Convenio de Wáshington. Hay 
tres disposiciones transitorias:: una 
que facilita la aplicación inmediata fié 
todos los beneficios, del seguro a Jai 
obreras ya afiliadas m el Régimen le
gal fie retiro obrero obligatorio; o$$| 
que .ensancha las posibilidad^ fie 

; seguro, anunciando mi ampliación a Mñ 
Trabajadoras autónomas y a las rnés 
! jeres fie Jos obreros, a no ser qué 
ampliación sm innecesaria, por 

: Ixzarla ya un nuevo seguro, el fie 
fermedad; y, por último, olrg disidí* 
síción para liooe_r inm^fiiatameiate bS;|| 
beneficiosa la reformá con un fumau* 
to transitorio de la aportacióíí fiel 3 ^  
tafifi fiupanto el período fie implaiiP^ 
eión del seguro.

; La. preooupacrthi sanitaria que |jg? 
pira caraeterizadaiuente está 

i quefia jatendifiá &m 1& asistencia S »  
) culativa, que está asoguradá M 
F caŝ j. y que,, además  ̂ rosultará v&m»
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zada Gon 1.a cooperación de las Dipu
taciones, de los Ayuntamientos y de 
3a acción social, que el Gobierno de
sea estimular vigorosamente.

La finalidad de procurar el descan
so indemnizando a la madre obrera 
mientra-s no debe trabajar, quedará lo~ 
grada desde el primer momento gra
cias al aumento transitorio de apor
tación del Estado, a que se refiere la 
tercera disposición de las transitorias.

Por todo lo . expuesto* el Ministro 
ique suscribe, de acuerdo con el Con- 
be jo de Ministros, tiene el honor 
¡someter a 1a. firma de Y. M, el pre
sente proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 22 de Marzo de 1929.
SEÑO II 

A L. R. p. de Y. M., 
Eduardo Aunós Pérez

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 938 

¡Do acuerdo con Mi Consejo de Mi-: 
)íísiros y a propuesta del de Tra
bajo y Previsión, 

yengp a decretar lo siguiente:
Artículo 1.º

Se establece m  Españd» pon ca-- 
fácter obligatorio, el Seguro de Ma
ternidad, cuyos fines inmediatos se-; 
¿irán 3os siguientes:

a)| Garantizar a la asegurada la 
áédsteínoia facultativa en el embara
zo y en el parto y cuando, con oca-; 
fción de uno u otro, la necesitare;

b) Garantizarle los recursos ne
cesarios para que pueda cesar en su 
toaba jo antes ¡y después del parto; y

é) Foonentar- la cbeación y spste-; 
pimiento de Obra*© 3é Protección a 
ía Maternidad y a la Infancia,;

Artículo 2.°
Serán beneficiarlas de &stg Segu

ís  Sé Maternidaid, todas las obreras 
y empleada# que fistén inscriptas en 
&í iRógimfen obligatorio! dé Retiro 
&br$% guales quiera que sean Mu 
jfedad, haéionaj$dad y éistado civil, 

Articulo 3.º 
Los b.epefi&.iQs
i>: La aslsteínc.ia dé Comadrona o 

Mé&i¡©o y de. Farmacia en M partgj. 
y toa in ic io s  facultativo# que rfe 
^lament.ablWénfe s i  dele'rmiineií, 
S|ara jgs períodos; de gestación y 
Sffiérpa!i9¿ \  jfe Xfeá indemnización durante M 
dcsctosé, qul égrá obligatorio [du- 
fetáfté í.ais seis 3épa¡anaS posterioi^f U pá&tq, ■ • ^

Se reconojce a ¡la afeeigurada el déte 
ffefcS £ y i  M fndonotoí-

zación «consiguiente desde seis se-: 
manas antes del paito, mediante 
una declaración del Médico o de la 
Comadrona,* en la eme prevea que 
sobrevendrá el parto probablemente 
dentro de ese período.

El Reglamento' regulará los casos 
en que durante el período de im
plantación del Seguro pueda ser H-: 
matada la cuantía de las indepnuza- 
clones'. *

3. La utilización gratuita de' las 
Obras de Protección a la Materni
dad y a la Infancia que, por inicia
tiva o con auxilio de este Seguro', 
se vayan constituyendo v sem  de
claradas afectas - a eete servicio.

Artículo 4.°
Para facilitar la asistencia facul

tativa a que se refiere el primer 
párrafo del artículo anterior, y que 
habrá de ser obligatoria, el Insti
tuto Nacional d# Previsión y sus Ca
jas colab oradoras procurarán, con
certar este servicio con lm Colegios 
de Médicos y de Farmacéuticos y 
con las Organizaciones (fe Gmnadro- 
nasVsin que esto alcance a los or
ganismos a que se refiere el núme
ro 3 del artículo 6.®

Ese concierto habrá d!é determi- 
nar: 1.° En qué consistirá dicha 
asistencia; 2.° Las diversas tarifas 
de isu remuneración; 3.° El procedi
miento de pago 

Las entidades encargadas de ad
ministrar este Seguró obliga!ovio, 
deberán tener adscrito á este ser
vicio personal facultativo suficiente 
y hacéir públicas las condiciones en 
que se habrá de prestar esta asis
tencia, así como las listas de Mé
dicos, FaiVnaeias y Gomadroxtóis, 
entre los que. la beneficiaría pueda 
elegir libremente, donde este? sea 
posible.

Las entidades aseguradoras, por 
sí o por medio di©: Jos organismos 
coadyuvantes del régimen, satisfa
rán jal personal facultativo la rerou- 
jieralcióií que; lie ódrresponda, tein 
|Terjuicio dé lo que se dice en el ar
tículo i 6.

Artículo 5.º
i. Además de la asistencia fa

cultativa gratuita, prevista én el ar-:’ 
tículo; á.®, y conió indemnización pa
ra él péríodq de reposo legal, se 
destinará • á cada parto la cantidad 
do 15 pescas par cada cuota tri- 
paestoal di.el Begjuíro de Maternidad 
que pqf $}!& m bajya satisfecho den
tro; del trimiú anterior a la primeará 
semana’ de repóse, cuálquierá qué

sea el número de partos de Ja asé-, 
gurada en este período.

2. Para tener derecho a la in- 
demai zación por el descanso legal* 
se requiere; ' ¡;

o)* Que Ha asegurada haya sido 
inscripta en el Seguro de Male mi-: 
dad por ¡lo menea diez y oche meses, 
antes del parto,

b) Que esté al corriente 'en su$ 
cuotas del Seguro de Maternidad, g 
sea que haya pagado las cuotas co
rrespondientes a ¡lo3 trimestre# ég 
que haya trabajado.

e) Que, a ser posible, ai sentir-: 
se encinta, o al menos dentro de lo® 
dos meses anteriores al parto, sea? 
reconocida y asesorada faculta! iva- 
mente. :

d) Que justifique, en la forma y¡ 
én ¡los casos que se determinen cit 
el Reglamento, que utilizó la asis* 
tencía facultativa y descamó én el: 
período. dé reposo legal.

Para que una obrera' qué én reí 
momento del parte hó llevé: diez y 
ocho meses de inscripta en él Se
guró de Maternidad, tenga derecjíof 
a la, asistencia facultativa y a lw' 
utilización gratuita de las Obras di" 
Protección á la Maternidad y a lá 
Infancia, será necesario el éumplj^ 
miento de la  oóndicióri c) de; estf 
mismo número y que pague la ciio-4 
ta correspondiente al trimestre #g 
trimestres qu'e hubiese trabajado.

3. Para atender a la 'asistencia’ mé
dica en los partos distúeicos o ind% 
denles con motivó dé la gestación |P 
el. puerperio, sé formará un 
especial con él tanto por diento $¡f 
los recursos a que se refiere el á r t í ^ i  
lo 12, que se determine etí él Régí®  ̂
mentó. Dicho fondo tendrá la. é é s t^ f  
lización suficiente, coií e!l fin de quüt 
la relación entre los casos normaléi 
y anormales no pueda romper el eqúl¿ 
li'brio financiero de las mstitudoiieí aseguradoras.

Artículo 6.0
1. Para facilitar la creación, sos

tenimiento ó subvención de las ObréS 
de Protección a la Maternidad y a Tg 
Infancia, a que se refiero el .aHfyiM* 
lo &°, númiero 3, se constituirá ®  
uFondo Maternal e Iqfantir’, n\itr£dk$. 
con los recursos siguientes:

a) Con el tanto por ciento de ggj| 
excedentes dé este seguro, a que héÉ' relación el artículo 12>

b) Con úna ¡cantidad propprci.onaf 
aportada por el Estado y fijada segdfi 
él resultado del ejercicio econósmifeq anterior* ^

c) Con un subsidió del Estado 
ra premios a la lactancia.
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d) Con las subvenciones fijas o do-: 
nativos dr Ayuntamientos, Diputacio
nes, enti : ides mutualistas o patrona
les, y, en general, de cualquier pers.o- 
na natural o moral; y

e) Con las multas a que diere lu
gar la aplicación del seguro.,

2. Con estos fondos, el Instituto 
Nacional de Previsión y  sus Cajas co
laboradoras organizarán y sostendrán,

- en la medida máxima que aquéllas lo 
. permitan, las Obras a que se refiere 

el artículo 3.°, número 3, en relación 
con el Consejo Superior y con las Jun
tas provinciales de Protección a la 
Infancia y demás organismos públi
cos dedicados a la protección a la ma
ternidad y a la infancia.

Podrán realizar también este fin 
subvencionado, estimulando y aseso
rando las obras de esta clase organi
zadas y sostenidas por las Corporá- 
v iones locales, por las Mutualidades, 
por los patronos o por otra persona 
cualquiera.

En ambos casos, las instituciones 
que sostengan la Obra conservarán la 
dirección autónoma de la misma.

3. Además de los organismos que 
se establezcan para el seguro obliga-; 
torio de Maternidad, el Instituto y 
las Cajas podrán constituir y sostener, 
con otros ifondas propios, institucio
nes de socorros mutuos que tengan 
Dimbién finalidades de seguro mater- 
: val; pero entonces los beneficios de 
dichas instituciones no serán exten
sivos a todas las beneíieiarias del se
guro obligatorio 'de Maternidad, sino 
íexclusivamente a las asociadas en di
chas Obras, las cuales, por este con
cepto, no recibirán los beneficios de 
dicho seguro.

Artículo 7.®
Las prestaciones hechas con motivo 

de la aplicación de este Decreto-ley 
serán inalienables e inembargables. La 
hí oeficiaria 110 podrá enajenarlas o 
cederlas ni siquiera a la Mutualidad 
a que perteneciere.

Sólo podrá exigirse la devolución 
en el caso en que se pruebe que hubo 
mala fe.

xlrlículo 8.°
L Para iia^er llegar a las benefi

ciarlas. las prestaciones de este segu
ro en cada localidad, las entidades 
í seguradoras podrán utilizar la coope
ración;

a) De las Mutualidades que reúnan 
las condiciones reglamentarias.

h) Donde no haya Mutual id r -bu  de 
íes Juntas de Protección a 1- Infan-
i.us, en las que las entidades --ognra- 
úiñ/as deberán tener la oporhma re
presentación.

' X j j f c  fionde tampoco haya Juntas de

Protección a la Infancia, de las Juntas 
locales de Primera enseñanza o de las 
Juntas municipales de Sanidad. En am
bas deberán tener, para estos afectas, 
representación reglamentaria las en
tidades aseguradoras, las aseguradas 
y sus patronos, y sin la asistencia de 
es: as representaciones no se podrán 
te aar acuerdos en la primera re- 
1 uón.

d) Donde tampoco las hubiere, de 
las Delegaciones del Consejo de Tra-; 
bajo, en las que, a los efectos de este 
artículo, tendrán la representación; 
que el Reglamento determine las en
tidades aseguradoras y los patronos 
y obreras interesados.

e) Donde por alguna razón no pu
diera constituirse dicha (Delegación, las 
Agencias de las entidades asegurado
ras; y

f) Donde tampoco hubiere dichas 
Agencias, las Cajas podrán valerse, si 
lo estiman oportuno, de los patronos 
de las obreras.

Dichas entidades: '•
a) Velarán por que las beneficia- 

rias reciban la oportuna asistencia fa
cultativa, y la pagarán én: la form a 
que se pacte.

b) Le entregarán los subsidios a 
que reglamentariamente tuviere de-; 
recho. ! |

c) Velarán por que el descanso le
gal de las beneficiar ias sea estricta
mente! cumjplido, !y por. que éstas lab-: 
ten a sus hijos; y

d) Avalarán con su visto bueno las 
certificaciones que el régimen hicie
re necesarias.

2. Si muriere él h ijo  durante él 
período de reposo, se entregará a la 
madre la totalidad de la prestación. Si 
fuera la madre la que muriese, se en
tregará al padre, tutor o a, la; persona 
o institución que lo recogiere o cu i
dare.

3. El Reglamento determinará el 
procedimiento y las condiciones pará 
la entrega de esta1 indemnización.

Artículo 9."
Los derechos del Seguro de Mater-: 

nidad no hechos efectivos sé perde
rán cuando la madre atentare contra 
la vida del hijo o cuando lo abando
nare. Cuando 1 10 se abstuviese del tra-. 
bajo durante el reposo obligatorio 
dejará de percibir las indemnizacio
nes correspondientes a los días en qué 
trabajó. '

En caso de abandono podrá darse él 
subsidio al particular o entidad social 
que tomase a su cuidado la protección 
del recién nacido, a no ser que fuera 
entidad oficial obligada a este servicio 
de protección.

El derecho a la aportación del Es

tado, así como a las prestaciones cií 
metálico constituidas con las cuotas 
patronales y obreras, prescribe á los 
tres meses ♦

Artículo 10.

1. A fin dé disponer dé los medios 
necesarios para la realización de esté 
Seguro, serán obligatorias todas las" 
aportaciones del Estado, dé los Ayun-: 
tamientós y de las Diputaciones, dé 
las aseguradas y de sus patronos.v

Para la asegurada será obligatoria; 
la cuota desde los diez y  seis a los 
cincuenta años. Para él patrono, cuan-: 
do lo sea para la obrera^

2. La aportación del Estado será 
de 50 pesetas por cada; parto ocurrido; 
a una asegurada, una cantidad anual 
proporcional a la parte de exceden-: 
tee, dedicada al “ Fondo Maternal’ i  
Infantil” , y  un subsidio paré premios 
jai la lactancia*

Todas estas aportaciones se abonad 
rátí con cargo al capítulo 5.?, artícu-. 
lo 2.° del presupuesto del Ministerio 
de Trabajo y  Previsiióin.

3. La aportación del Ayuntamien-i 
tq consistirá:.

a) En proporcionar a las incluí das 
en la Beneficencia municipal, y  con 
cargo a sus presupuestos por ése coii-* 
ce¡pto, una prestación sanitaria al árrié̂  
nos igual a la de las otras Obras b e *  
noficiarias de esté Seguró.

b) En el reconocimiento fáoultatí-: 
yo dé todas las gestantes aseguradas^

c) En facilitar ai las beneficiarlas 
qué lo solicitaren la utilización dé sus, 
Clínicas, Hospitales, salas para casos; 
distócicos y  demás obras de proteo* 
cijó-n a< la maternidad qué tuviere qg- 
ganizadas.

La aportación dé la Diputación 
consistirá en facilitar á las a segu ré  
das los seryicios indicados en él apar-; 
tado c) del párrafo- anterior y  qué 
ella tuviere; organizados.

4. La aportación anual del patro
no será ilgual á la de la obrera, y la; 
cuantía será determinada por él Mi* 
nisterio de Trabajo y Previsión, á 
¡propuesta del Instituto Nacional dé 
Previsión, al comenzar cada trienio.

No obstante, durante el primer trie* 
nio la cuota' anual, será dé 7,50 pese
tas para la tíbrera y dé 7,50 para é| 
patrono.

5. Las beneficiarías podrán au
mentar su Indemnización mediante, 
imposiciones .voluntarias y de acuer-. 
do con las condicione; tarifas ófi* 
cíales.

Artículo M. . ,

Las cuotas serán satisfechas! por 
trimestres por el primer natío-no para
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^uien traibíijáre la obrera. El patrono 
descontará dél jornal o sueldo 'de la 
¡asegurada1 la parte 'qué. a ésta corres
pondiere.

Las modalidades del pago s e r á n  
fijadas por el Reglamento, atendiendo 
a la diversidad de los casos.

Artículo 12.

Los excedentes del Seguro dé Má-. 
ternidad, así del Seguro corno del re
aseguro, se distribuirán del modo si-: 
guíente:

El 40 por 100 para fondo de reser
va de este seguro hasta que alcance 
el 50 por 100 de los subsidios en me
tálico pagados en un año,, promedio 
del trienio. Alcanzada esta cifra, la 
mitad de este 40 por 100 acrecerá el 
“ Fondo Maternal e¡ Infantil” ; el resto 
¡s.e distribuirá por mitad éntre los dos; 
$ondos de “ Indemnizaciones ¡especia
les” y “ Fondo regulado.!:” •
. El 30 por 100 para él “ Fondo Ma
ternal e Infantil’%

El 20 por 100, en cuanto sea posi
ble, para el “Fondo dé indemnización 
jftes especiales” , en caso^dé enferme- 
•dades del hijo pasadas las seis sema
nas del parto hasta los seis meses, de' 
operaciones quirúrgicas a la madre 
jipr enfermedades derivadas del p'ar- 

en caso dé parto múltiple ¡o de 
¡$arq forzoso dé la madre con ocasión 
Hel párto, qué exceda de las semanas 
indemnizadas.
A ¡Él 10 por 100 para él -‘ Fondo re-: 
guiador” , 'que. administrará el Insti
tuto Nacional de Previsión, y con el 
fes; vendrá en auxilio de Cajas 
^feabor Adoras, ¡de mayores nec es i da
ncé en las prestácioilés en relación 
pon sus recursos.

Artículo 13.

r" ?t/ El patrono que no hubiere sak 
gtóecho la cuota trimestral corriente, 
éqmjpuesta de la aportación de la obre
ja1 y de la suya, satisfará, en concep
to de multa, de 50 a 500 peseta.? por 
Pbcréra y  estará obligado a satisfacer- 

' i-é, :en cantidad y plazos reglamenta
rios,, todos los beneficios que hubiere 
perdido con motivo de la infracción.
. En igual sanción incurrirá el pa

trono qué no hubiere satisfecho las 
cuotas trimestrales a contar del se- 
mjestre siguiente a la promulgación 
del Reglamento de este Seguro.

2. Si una asegurada trabajare dun 
rante el período en que su reposo fue
se obligatorio dejará de percibir las 
indemnizaciones correspohd ¡entes á 
los días en que trabajó.

Si la obrera demostrase que había 
trabajado . por coacción patrono; 
¡quedará exenta de responsabilidad,

El.patrono que admitiere á la obre
ra ál trabajo antes da terminar el pla^ 
zp de descanso indemnizable incurri
rá ion la multa de; 150 á 500 pesetas. 
El Reglamento determinará las nor
mas de procedimiento.

Artículo. 14.

El Instituto Nacional dé previsión, 
con sus Cajas colaboradoras, y en las 
mismas condiciones y reíaseiones qué 
el Régimen obligatorio del R e t i i; o 
obrero, administrará esté Seguro ¡dé 
Maternidad, con los derechos y exen
ciones que tenga en los otros Seguros 
sociales a él encomendados, estable
ciendo en su contabilidad las necesa
rias separaciones de fondos respecto 
a los demás Seguros que tenga a su 
cargo,

Para su administración percibirá él 
5 por 100 de las cuotas patronales y 
obreras. Otro 5 por 100 se destinará 
a la inspección facultativa, al servi
cio de vigilancia infantil o ¡Visitado
ras, al fomento y tutela del Seguro 
de Maternidad y al de las Obras de 
protección . maternal e infantil. Esta 
participációln será percibida íntegra
mente por las entidades aseguradoras. 
En vista de los resultados de la a p li
cación del Seguro, y a propuesta del 
Instituto Nacional de Previsión, el Mi
nistro de Trabajo y  Previsión podrá 
aumentar o ¡disminuir la cuantía de 
ésta percepción, según lo que aconse
jé él resultado del balance técnico 
quinquenal.

Cada 'quinquenio, el Instituto y, Jas 
Cajas colaboradoras presentarán sus 
balances a la Comisión técnica inspec
tora qué examina los de los otros Se
guros y con el mismo procedimiento.

Artículo 15

El Consejo de Patronato del Insti-. 
tuto Nacional de Previ sifón, y lo mismo 
los Consejos directivos de las Cajas 
colaboradoras, podrán designar alguno 
de sus miembros para que adminis
tren este Seguro especial. En todo ca
so habrá en .este Consejo de Seguro 
de Maternidad, o en el Consejo inte-, 
gr al de la entidad aseguradora, una 
representación de las obreras y otra 
representación patronal. .

El Instituto y sus Cajas colaborado
ras podrán nombrar, si lo creen ne
cesario, Asesores, ¡Médicos,, con oca
sión de este servicio.

 Artículo 16.

Las entidades .aseguradoras podrán 
utilizar,' las Mutualidades maternales 
y las Mutualidades o Sociedades de 
Socorros mutuos familiares o de mu
jeres/ corno organismos coadyuvantes

á la administración del Seguro de Ma- . 
ternidad.

El Reglamento 'determinará las fun
ciones que podrán encomendarles, el 
procedimiento y la forma dé indem
nizarles por este servicio.

Artículo 17

1.¿ La inspección del Seguro Ma
terna;.! se ejercerá por los funcio
narios que Ha realizan en el régimien 
legal de Retiro obrero obligatorio.

La Inspección ejercerá en él fun- .¡ 
ciones análogas a las que ejerce en ; 
¡dicho régimen.

2. Para que puedan desempeñar 
sus funciones los Inspectores, los 
patronos están obligados a exihibir- 
leis para su examen el libro de jo r 
nales o salarios o los datos rué sir
van para determinar y justificar los 
días o mese-s de trabajo y los nom
bres de las que trabajaron.

La práctica de este servicio res- 
pecio a la imposición de multas, 
exacción y  destino, recursos y de- 
mé& extremos rélaieionadóis con ésta 
y  las disposiciones sobré el Seguro 
de Maternidad qué se dicten en lo; 
futuro’, se realizarán según las nor
mas para lote servicios de inspeccióií 
de las leyes de carácter social.

Be considerarán incluidos eiy d i
chas hormas y motivarán las san
ciones eorrespóndlentes, la falta dé 
añl i ación o cotiz^y/ón, no obstante 
los previos requerimientos de los 
Inspectores; la ocultación de obreras 
por quiéhels se deba cotizar; la ne
gativa dé dar los nombres o, cuando 
menos, el número de las qué' prés
ten servicio; la resistencia a faci
litar las relaciones de¡ altas y  ba
jas ; el déjspidó o la nó aceptación 
de las obreras que reclámen sií afL 
liación o su cótizatción eií cual quié
ra de las formas reglamentarias; la 
no presentación de los documentos 
y datos a que m  alude en él párra
fo primero de esté número, con re
lación á la explotación agríe oRi in~̂  
dustrial o mercantil, que reclame la 
inspección; la consignación de datóte 
inexactos en los mismos, y cuales
quiera otro® nn«f5iÑp’oif? que impidan, 
perturben o oí fiema el servicio; € 
Im/liquen vuhleración del derecho 
de las obreras con incumplirá ionU 
del régimen obligatorio de Segure 
de Maíernidad.

 Artículo 18.

Contra tas liquidaciones que la 
Inspección htiiciere, los patronos y, 
las obreras podrán alzarse ante f$  
Patronato de Previsión Social^ epaga
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ti luido en Gomi-sión paritaria, con 
la representación patronal y obrera 
que se determiiinQ en el Reglamento,,

El mismo Patronal.a, con tal coo^- 
tltución, será competente para re 
solver todas las cuestiones que su r
jan con motivo de la' concesión ele 
las prestaciones, y, en general, con 
ocasión de la aplicación de este . ré- 

• gimen de Segure.
Contra lo® fallos de las Comisiones 

Barí lar i as y de los Patronal as de Pre
nsión -Social no cabrá recurso alguno 
UTifend-ose de cu os tienes sobre ins
pección, revisión de liquidaciones', p a 
go de cuotas y, en general, sobre las 
incidencias de este orden, Sin-embar^ 
ge, será aplicable en estos casó? lo 
dispuesto- en. el artículo- 33 del Regla
mento de los Patronatos de Previsión 
Social

Contra los fallas de las Comisiones 
paritarias de los Patronatos de PrevE 
sión Social en todas las de-más cues
tiones que se susciten concern i en tes al 
cumplimiento del seguro, v derechos 
y deberes con éste relacionados, cua
lesquiera que sean las personas que 
fes susciten y la cuantía litigiosa,, se 
tiará un recurso de alzada ante una 
Comisión nombrada por el Plena de la 
Asesora Nacional, que se constituirá 
m  organismo paritario, presidido por 
un Magistrado designado por el Pre
sidente del Tribunal Suprema, y entre 
los Vocales habrá un Vocal patrono y 
Mr o Vocal abrevo del .Gonsej® de Tré-: 
tejo, para mejor cumplir la misión 
que el Real decreto orgánico de este 
Consejo- le encomienda.

Todos los recursos de uno y otro Gr
ifen serán absolutamente gratuitos*

Los Reglamentos determinarán los 
trámites y plazos para el ejercicio de 
wta especial jurisdicción.

Ninguna reclamación relacionada 
mn  la práctica del seguro de Mater
nidad. 4 y aplicación de las disposicio-: 
nos que 1o- regulan podrá ser plantea
da ante jurisdicción distinta de la pre
vista en este artículo.

Artículo 19.
Lo-s textos legales por que se rige 

W Instituto Nacional de Previsión, y  
^speci-almenfe lo referente áí Régimen 
Obligatorio de rHíro óbiv/ró, serán s u 
pletorios de fes que regulen el seguro 
obligatorio de Maternidad.

Artículo- 20.

Dentro déí jM m  de tres meses, é! 
J&stituto? Naci'oml de Previsión hará 
%ü Reglamentos, necesarioé para fe
fpí&ación de este seguro, y éste en
lapará m  vigor tres meses después da

promulgados dichos Regíame ritos por 
el Ministerio -de Trabajo y Previsión.

Artículo* 2h
.Esto proyecto iu> anula 'ios dere

chos expresados en las letras G), D) 
y E) de la prescripción pri ñera y en 
toda la prescripción segunda del Real 
decreto tío 23 de Agosto de 1923.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a La obrera inscrita en el Régi
men de retiro obrero obligatorio al 
entrar en vigor el seguro de Mater
nidad, y para la cual se baya .entiza
do normalmente, te-drá derecho a que 
se le compute el tiempo de su ins-. 
cripción en el Régimen de retiro obre
ro anterior a la implantación del se-: 
gura de Maternidad como tiempo de 
inscripción en este seguro, a los efec
tos de podar obtener los bene/icios d-e 
indemnización por el descanso legal.

2.a Al termin&r el prime?’ trienio 
de la aplicación de este seguro, el Ins
tituto Nacional .de Previsión, aprove
chando fas experiencias recogidas, 
propondrá al Gobierno un proyecto de 
ampliación del seguro de Maternidad» 
que sea, cuando menos?, aplicable a las 
trabajadoras autónomas y a las mu
jeres de. Josf obreros. Si en esa fe
cha estuviera preparado el seguro de 
[eníermeástd, en el cual deben llegar a 
su mayor amplitud las categorías de 
heneñeiários, se prescindirá de la re- 
te m a  del seguro ge Modernidad, que 
quedará englobada en el Imteric?,

3.a Durante e| primer trienio dé 
aplicación de este seguró, el Estadó 
aumentará m  Aportación, conforme á 
fes siguientes, condiciones:;

1.a Que la asegurada fio haya lie* 
gado a satisfacer un mínimum de sefe 
cuotas, a causa de no haber trabajado 
él tiempo necesario para1 satisfacerla^

2.a Que la asegurada' no tenga de
recho a esta boni-ñcacin’ transitoria si 
la infeificí encía de icotizacíórt fuere 
debida E mcumplíinlent-o de |á  #  
gachón de cotizar,

3.* Que ésta bonificación tránMto-* 
ria  m  pase de. 1a cantidad pre^fel pu
ré  que la asegurada obtenga l f  M*

■ d m m ítación que lé coireépondérfe é | 
hubiese pagado seis cuotas

4.!l Que el gastó para ésta aporta- 
éíón COTipleméntariá y tmnsMor-ia m  
pueda pasar efe 500,00(1 pesetas m  el 
primar año de implantación del 
Buró. -■ : •*. i i* frf i

Lá cifra máxima dé éMé gasto m  
el segundó y tercer &fio¡ m  fijará p o i 
el Gobierno, en vísta 8ef la  é3p$l$$p# 
efe del año anterior.

5.a Que en el Reglamenté jpr& fe 
aplicación dé este ReM (MretoNfey M

jijen las normas para fe distribución 
áe estas aportaciones. ,

Dado en Palacio a veintidós de Main 
zo do mil novecientos1 veintinueve, j

ALFONSO ’
El Ministro de Trabajo y Previsión,

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

REALES DECRETOS
Kúm. 339

A propuesta del Presidente, de Mi 
Consejo do Ministros, de aeuerdqj 
con la formulada por el del Conseje^ 
ríe Estado y de conformidad con ta i  
di sposk iones orgánica® y reglamep* 
t arfes vigentes en dicho Alto GuerK 
po Consultivo, j

Vengo en nombrar a D. Emilio dé 
fe Loma y Gediel Secretaria gmgé; 
ral del mismo Consejo, con el sueí.-a 
do anual de 18.000 pesetas, en va^ 

cante producida por! pase a siiuacióii 
de excedente de D. Garlos Gonzá
lez Üo-Rivos-Sv f¡

Dado en Palacio a  veintidós efe 
:Marsu efe mil noyeetentos; " yeinifcs 
nueve.

ALFONSO; ^

El Presidente del Consejo do Ministros*
Miguel Primo b b  Rivera y  Orbane£&

Müm. 940
Al propuesta del Presidencia de Mi 

Consejo de .Ministros y dé 
d a d  con la formulada; p;ér f e  P r f g  
sidencia del Consejo dé Estado* |É  
conformidad con lm  disposictóii^  
orgánicas y  ^eglapieiiiari)a$ yigen |él 
en dicho Alto Cuerpo Consultivo, j 

Vengo; éu nombrar Offetat l>trlsá 
do de término dej infePé C o iíse ^  
3F«fé dé priMfáM dfegg de 
trabón eárffi, con M It®3c* 
éé 12.000 pésietáf, E ñ  Juan Gómez
Aéobo y Mo¡rnk M  fe V lsA lii »
dueida;' Poti babe^ s!3ol 
cedente D. Luis: PlfeagSí f  ÜS® 
tín, éntiia^iéndo^S 
mimM retrotraído! E ÍS dé J  
dé J^óximSf pHÍ^
todos 10  ;efectoé fegrSl® ^

itedó m  ifefecía f  M
M-arizo W  íhit h S ^ íé tife íl 
Kuévé'.- ; • '.

El Presidente del Gonsejo de Í^in!sf^tf| }
SUtiQuia. Primo »s Riy m S Y Qjwsa»«í^
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A propuesta del Presidente de Mi 
i ; oncejo de Ministros, de acuerdo 
( on la formulada por la Presidan-' 
cía -del Consejo de Estado y de con
formidad con las disposiciones or
gánicas y reglamentarias vigentes 
en cucho Alto - Cuerpo Consultivo, 

Vengo en nombrar Oficial Leí ra- 
do de término del mi sitio, Jefe de 
primera cda.se de Administración, ci
vil» con. el sueldo anual de 12.000 
pesetas, a D. Manuel Fernández 
Mourillo, en la vacante producida 
por babor sido declarado excediente 
D. José Lladó y Vallés, entendién
dose este nombramiento retrotraído 
a la fecha de 13 de Enero último» 
para iodos dos efectos legales.

Dado en Palacio a veintidós de 
Marzo de -mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
f 8 t  P r e - A J f e ? . v í s  ?2@l C « - í i a « j ©  d ®  M l a l s t r o f s w

Miguel  Primo  de River a  y  Or ban eja*

Núm. 542 
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros y de conformi
dad con la formulada por la Presi-* 
dencia del Consejo de Estado; de c o n 
formidad con las disposiciones orgá
nicas y reglamentarias vigentes en di
cho Alto Cuerpo Consultivo',

Vengo en nombrar Oficial Letrado 
de segundo ascenso del mismo Conse
jo, Jefe de Administración civil de ter
cera clase, con el sueldo .anual de 
iO.QOQ pesetas, a D. José Ignacio Es
cobar y Kirpatrick, en la vacante pro
ducida por ascenso de D. Juan Gómez 
Acebo y Monet; entendiéndose este 
noimbraniiento retrotraído a la fecha 
de 5 da Febrero próximo pasado para 
todos Jos efectos legales*

Dado $n p lació  a veintidós de Mar- 
so de inil novecientos veintinueve.

ALFONSO.
El presidente del Consejo de Ministros,

I íig u b l  P rim o  db  Riy brX y  Orbaneja*

N ú m . 8 4 3

A propuesta del Presídante da Mjt 
fiowejo de Mini&tros, de acuerdo otfn 
la fogmiilada J>or la Presidencia del 
Conejo dQ Estado y  da cdnformiida'd 
^on ¡as dáApc l̂cibne  ̂ oigánic&fc y rg- 
ffXamontaria  ̂ vigente^ en dicho Altó 

:.. Guezpo. 'Consultiva
Vengo en nombrjar Oficial Letrado 

d¡e segundo ascenso del mismo, Jefe 
He Wcera clase de Admanisti^iíión ci

vil, con el sueldo anual de 10.000 pe
setas, a D. Juan Gómez Acebo y Mo
net, en la vacante producida por as
censo de D. Manuel Fernández ^Du
rillo; entendiéndose este nombramien
to retrotraído a 3a fecha de 14 de Ene
ro último para , todos los efectos le-? 
gales.

Dado en Palacio a veintidós de Mar
zo de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Miguel  P rimo d e  Riv e r a 'y  Okba n eja .

Núm. 944 
A propuesta del Presidente, dé Mi 

Consejo de Ministros. y de coiiformi-r 
dad con la formulada por la Presi
dencia del Consejo de Estado-; de con
formidad con las disposiciones c r ó 
nicas y reglamentarias vigentes en di
cho Alto Cuerpo Consultivo,

Vengo en nombrar Oficial Letrado 
de segundo ascenso del. mismo Conse
jo, Jefe de Administración civil de 
tercera clase, con el sueldo anual dé? 
10,000 pesetas, .a D. Mariano Azcoiti y  
Sánchez Muñoz, en Ja vacante, produ
cida por haber sido declarado exce
dente D. Fernando Suóyez de Tangil 
y de Angulo-, Conde de Vallellano; en
tendiéndose este nombramiento retro
traído a la fecha efe 13 de Enero ú]k 
timo para todos, los. efectos legales. 

Dado en Palacio a veintidós de Mar
zo de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Mig u e l -P rim o  d b  Riv e r a  y  O rbanejá .■

Núm. 943
A propuesta 'del Presidente de Mi 

Consejo de. Ministros, de acuerdo con 
la formulada por la Presidencia del 
Consejo do Espado y de conformidad 
con las disposiciones orgánicas y re« 
glamentarias vigentes en dicho Alto 
Cuerpo Consultivo,

Vengo en nombrar, en ascenso re-: 
glameutailo, Oficial Letrado de segun
do ascenso del mismo, Jefe de Admi
nistración civil di» tercera clase, con 
el sueldo anual de 10.000 pesetas, sin 
derecho al percibe de haberes y al 
solo efecto de reconocerle su derecho 
en calidad de excedente, én el que 
Continúa, a B. Eduardo Correa y 
Alonso.

Dado en Palacio á veintidós de Mar
zo 4e mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Presidente del Conseja de Ministros,

M ig u e l  P r im o  m R iv e r a  y  O braN eja.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO 
 Núm, 948

A propuesta del Ministro de Mari
aa y de acuerdo con Mi Consejo dé 
Ministros,

Vengo en autorizar al primero parí 
la adquisición, por concurso de, pro-a 
posiciones libres, como caso compren^ 
dido en el punto segundo del artícu-s 
lo 52’ de la vigente ley de Adminis-* 
Lración y Contabilidad de la Iíaciendi 
pública, de una embarcación, con sno-í 
or, de condiciones adecuadas pa*rá ef 
servicio de transportes de torpedof I 
en el Arsenal de Cartagena.

Dado en Palacio a veinte de MaízJ/ 
Je mil novecientos veintinueve.

ALFONSQ
El Ministro do Marina,

Mateo García  y  d e  los  R e y e s .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 
Núm. 947

En ejecución de lo dispuesto en e l  
artículo 25 de la ley reguladora dé lj£ 
Contribución sobre las utilidades dg 
la riqueza mob i liarla, texto refundid 
do de 22 de Septiembre; de 1922, y 
atendiendo a las condiciones que con
curren en D. José Luis de Ussia y 
Cubas, Conde de los Gai táiies, y a ]gs 
servicios que viene prestando en gí 
Jurado de Utilidades; de acuerdó cojj 
Mi Consejo de Ministros, a propuesta 
del de Hacienda,

Vengo en reelegir Vocal del referir- 
do Jurado de Utilidades del Minisijja 
rio de Haciencja, cuyo norabramiento, 
tendrá efectividad desde él día) 16 dd| 
mes en curso. .¿u

Dado en Palacio a diez y nueve dg 
Marzo de mil novecientos yemtinuévjfi

ALFONSQ
El Ministro de Hacienda,
José Calvo Sotelo.

Núm. 948 •
En ejecución dé lo dispuesto en U  

artículo 25 de Ja ley reguladora' de 
Contribución sobré las utilidades g£ 
la riqueza mobiliaria, texto refundid  
de 2&. de. Septiembre Je 1912, y  atéffs 
diendo a las condiciones qué ébnQU» 
rreií en D. José Sáinz Hernando, y  
los servicios qî e viene prestando é]§- 
el Jurado de Utilidades: dé ficue^g
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ion Mi Consejo dp Ministros,, a pro
puesta del de Hacienda,

Vengo en reelegir Vocal del refe
rido Jurado de Utilidades del Minis- . 
terio de Hacienda, cuyo nombramien
to tendrá efectividad desde el día 16 
del mes en curso.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Marzo de mil novecientos veintiuueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  C a l v o  S o t e l o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO  

Núm. 949 

Con arreglo al artículo 49 del Es
tatuto de 22 de Octubre de 1926 y a 
lo informado por la Dirección general 
de la1 Deuda y Clases pasivas,

Vengo en declarar jubilado por im - 
|>OjSibilidad fís ica  a D. José Hoppe, y 
Rute, Jefe de Administración c iv il de 
tercera clase,, Secretario del Gobierno 
de la provincia de Badajoz.

Dado en Palacio a veintidós de Mar
zo de mil novecientos veintinueve.

f ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,

S e v e r i a n o  Ma r t í n e z  A n id o .

M INISTERIO  DE TRABAJO Y
PREVISION

EXPOSICION

SEÑOR: Próxima a inaugurarse 
Ja Exposición Ibero Americana de 
Sevilla y determinada por Real or-. 
den de 18 de Julio de 1927 la coope
ración del Ministerio de Trabajo y 
Previsión a dicho. Certamen, por 
medio de ila instalación y funciona- 
atiento de las Escuelas de Forma
ción profesional, que comprende el 
Estatuto de 21 de Diciembre de 
1928, el Patronato de Formación 
profesioiVd de Sevilla ha obtenido 
¿e V. M. el alto honor de srr aten
dido en sus deseos de agrupar to
dos los Centros docentes de Forma
ción profesional en un todo orgá
nico, de igual manera que per el 
indicado Estatuto se ha concedido a 
los Pairónhtos ■ de'Madrid y de Bar
celona, con la denominación de Real 
Institución.

En su virtud, el Ministro que sus
cribe tiene la. honra de someter a

la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 22 de Marzo .de 1929.

* SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

E d u a r d o  A u n ó s  P é r h z

REAL DECRETO 

. Núm, 950 
A propueista de'l Ministro de Tra

bajo y Previsión.
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Lo® Centros do

centes de Formación profesional a 
que se refiere la Carta fundacional 
aprobada por Real orden de 21 de 
Marzo de 1929, correspondientes al 
Patronato local de Formación pro
fesional de Sevilla, se agruparán, á 
todos los efectos administrativos y 
pedagógicos, bajo, la denominación 
de Real Colegio Hispalense de For
mación profesional.

Dado en Palacio a veintidós de 
Marzo de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y  Previsión,

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

REALES DECRETOS 
Núm. 951

A propuesta del Ministro de T ra 
bajo y Previsión y de conformidad 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar a D. Carlos 
Cañal y Mig o lla y a D. Santiago 
Fuentes Pila, Presidente y Viceipre-' 
sidente, respectivamente, de los 
Consejos de Corporación comprendi
dos en el grupo A ) , Industrias pri
marlas y de Transformación, del ar
tículo 9.° de Mi Decreto-ley de Or
ganización Corporativa Nacional de 
26 de Noviembre de 1926, texto re
fundido.

Dtldo en Palacio a Veintidós de 
Marzo de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
E l Ministro de Trabajo 3’ Previsión,

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

Núm. 952 
A  propuesta del Ministro de Traba

jo y Previsión, y de conformidad con
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar a D. Mariano 
Marfil García y a D. Carlos García 
Alonso, Presidente y Vicepresidente, 
respectivamente, de los Gonsejos de 
Corporación comprendidos en el gru
ño B), Industrias manufactureras, del

artículo 9.° de Mi Decreto-ley de Or
ganización corporativa navio-nal de 26 
de Noviembre de 1926, texto refun
dido.

Dado en Palacio a veintidós de Mar-: 
zq de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO!
EJ Ministro de Trabajo y  Previsión,

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

N úm. 953

A propuesta del Ministro de Traba
jo  y Previsión, y de conformidad con 
Mi Consejo de Ministros

Vengo en nombrar a D. José Jorro 
Miranda, Conde de Altea, y a D. Feli
pe Gómez Cano, Presidente y Vicepre-: 
sidente, respectivamente^ de los Con
sejos de Corporación comprendidos en 
el .grupo C), Industrias de servicios, 
del artículo 9.° de Mi Decreto-ley dé 
Organización corporativa nacional de 
26 de Noviembre de 1926, texto refun-: 
dido.

Dado en Palacio a veintidós de Mar-¿ 
zo de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
E l Ministro de Trabajo y  Previsión

E d u a r d o  A u n ó s  P é re z ,

Núm. 954
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y  a propuesta del de Trabajo 
y Previsión,
* Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede a D. Lean
dro Villán y Vidal, como titular de lá 
Medalla del Trabajo, y con cargo aj 
crédito destinado a bonificación espe-¡ 
cial para la invalidez, una ¡pensión 
vitalicia de 1.600 pesetas anuales, 
transmisible, en caso de fallecimiento 
del pensionado, a su esposa, doña Ja
cinta Gil Carrasco, en las condiciones 
que determina el yltimo párrafo del 
artículo 7,° del Real decreto de 22 de 
Enero de 1*926 y artículo 18 del Re
glamento para su aplicación de 8 de 
Febrero siguiente.

Artículo 2.° Por el Instituto Na-* 
vional de Previsión se procederá a lai 
ejecución de lo dispuesto en este De
creto.

Dado en Palacio a veintidós de Mar-* 
zq de mil novecientos veintinueve.

* ALFONSO G
El Ministro de TraFgijo y  Previsión

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

Núm. 955

De conformidad con lo que estable
cen lO'S párrafos 1/ y  24° del artícu-s
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lo  49 del Estatuto de Clases pasivas 
:del Estado,

Vengo en declarar jubilado, ron el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Fernando Soldevilla Ruiz, 
Inspector Visitador, Jefe de Adm inis
tración civil de segunda clase del 
Cuerpo técnico de Inspección de Se
guros, quien deberá cesar y causar 
baja en el servicio activo el día 2-8 
del actual, concediéndole al propio 
tiempo honores de Jefe Superior de 
Administración, libres de gastos, con 
árreglo .al párrafo 2.° deí artículo 13 
de la L ey  reguladora del impuesto so
bre Grandezas y Títulos^ Condecora
ciones y Honores, texto refundido de 
2 de Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a veintidós de Mar
zo de mil novecientos veintinueve.

ALFO NSO

El Ministro de Trabajo y Previsión.
E d u a r d o  A u n o s  P é r e z .

M INISTERIO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

EXPOSICION

SEÑOR: Las excesivas importacio
nes de piensos .de años anteriores obli
garon* para proteger a la producción 
pacional, a que s.e dictara el Real dien 
creto de 9 de Julio de 1926, elevando 
ios derechos arancelarios del maíz de 
•dos .a I V  pesetas quintal métrico.

Después, a .consecuencia de. la se-, 
fu i  a del año citado, se hizo conve
niente autorizar un régimen especial 
Jpara importar el maíz que” exigían las 
necesidades de nuestíá gamidería, per-, 
ñutiendo dicha importación su adquU 
slción por los ganaderos a 34 pesetas 
quintal métrico*

En los años .1927 y 28 .se. modificó 
ei régimen anterior, fijando un cupo, 
i  repartir a partes iguales entre Aso
ciaciones de ganaderos y  coimerdan- 
t/es-inipoi'ta.doées, y  estableciendo para 
este cupo una bonificación de cuatro 
pesetas con 50 céntimos por quintal 
métrico en el derecho arancelario v i 
gente.

La determinaión de la cantidad, má- 
xinm a importar tendía a prever una 
baja excesiva de los piensos naciona
les, para lo que .se- tuvieron présenles 
las necesidades en maíz dé nuestra gá- 
nadería.

En la actualidad, las cotizaciones 
del -maíz en el extranjérp son* supe-* 
rio-res, de ocho á 10 peseta^ por quin
tal métrico, a las qué teníafi los áñol 
ÜJ limos, lo que lia restringido la im~»

portación, alejando el temor de per
ju icio que las excesivas importacio
nes pudieran causar a los piensos na
cionales, caso de dejar él comercio del 
maíz en libertad/siempre señalando, y 
eventualmente, la misma bonificación 
en el derecho arañe el ario.

Eíl volumen excesivo de las impóf-. 
t aciones-, en relación con las necesi
dades ganaderas* puede evitarse por 
la vigilancia que de ellas ha de rea
lizar el Gobierno, y aun a la suspen
sión dé toda importación cuando las 
circunstancias así lo aconsejen.

Goai lo anteriormente reseñado fe 
juzga queda suficientemente protegida; 
la producción nacional de piensos, fa
voreciéndose asimismo el desarrollo 
de la ganadería encargada de va lori
zarlos. Pero con el fin de m ejorar e 
intensificar Ja producción cerealista y  
forrajera, se propone deducir del de
recho' arancelario que se establece Una 
peseta con 50 céntimos por quintal 
métrico, con destino exclusivo a la 
mejora y difusión de semillas, anima
les reproductores, mejoras de prade
ras y  primas conducentes a imensifi-: 
car el .cultivo del maíz.

En virtud. de lo expuesto, él Minis
tro qué suscribe, previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, tiene el honor 
de proponer a la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de J>éTeto.

Madrid, 22 de 'Marzo de 1929. ,.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.t

F r a n c is c o  M o r e n o  y  Z u l o t a .

REAL DECRETO 

Núnr». BBS

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros .y a propuesta del de Eco
nomía Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente: ;
A rtícu lo  1.° Se autoriza, a par

tir de esta fecha, la  l i bre importa
ción de maíz.

A rtícu lo 2.° Del derecho arance
lario de 10 pesetas quintal métrico 
establecido por Real decreto de 9 de 
Julio de 1926 , se hará una bonifi
cación a los importadores, para la  
expresada unidad, de 4,50 pesetas.

Artículo 3.° De la can i i dad que 
se abone como derecho arancelario 
se deducirá 1,50 pesetas por quin
tal métrico, que la D irección gene
ral de Aduanas pondrá a disposi
ción del M inisterio de Economía Na
cional para que éste, de acuerdo con 
el Consejó de Ministros, lo des tiñe 
á. Ja m ejora y  difusión dé ciertas 
semillas, especialmente trigo y 
maíz, anímales reproductores, crea

ción y  m ejora de praderas, y prima# 
al cu ltivo .del maíz.

Artícu lo 4.° La  Dirección gene
ral de Aduanas ordenará que por. 
los Administradores de las Aduanas! 
habilitadas para la importación del 
maíz, se dé cuenta telegráfica a la 
D irección general de Comercio y 
Abastos de la  caí tid&d que se mote, 
en cada uña de ellas para conocer 
en todo momento el volumen de las 
mismas en su relación con ¡las ne
cesidades del consumo.

Artículo 5.° Si se estimara qué 
las importaciones de maíz llegasen 
por su excesivo volumen, en rola'* 
ción con las necesidades y  demalí-; 
das de la ganadería,, a perjudicar, 
o conveniencias económicas lo acon
sejaran, el Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministro de Economía 
Nacional, podrá acordar la suspen-i 
sión temporal de la importación Q 
la modificación de la  bonificación 
que se éstablec'é.

Artículo 6.° Quedan derogadas 
todas las disposiciones que se opon
gan a lo preceptuado en la  presenté 
y  anuladas todas las concesiones 
que con arreglo a las mismas se ha
bían concedido y  éjstán én la fechá 
actual pendientes de importación.

Dado eñ Palacio á veintidós de 
Marzo de m i! novecientos ve in ti
nueve,

ALFONSO

El Ministro de Economía Nacional,
F r a n c is c o  M o r e n o  y  Z u l e t a .

EXPOSICION

SEÑOR: El éxito alcanzado por la 
«institución del Crédito* Agrícola, que 
viene funcionando' én virtud de l!a 
iniciativa del Excmo. Sit Presidente 
del Directorio Militar, ha sido debido 
principalmente a .los préstamos con
cedidos a los agricultores con prenda 
de trigo y algunos productos, entre los 
cuales se cuenta el vino, aceité, laná 
y arroz; y  esto hace pensar en lü 
cm veni encía de extenderlos a otros; 
productos agrícolas y  aun ampliarlos: 
a los mismos, aunque todavía no es
tén depositados en graneros, bodegas <í 
almacenes, es decir, cuando constituí 
yen * las cosechas en píe (momento 
éste que suele ser el de mayor a go 
bio- económico para el agricultor).

En.oammo, a pesar de las previsionteA. 
que se establecen en el Real decreto 
de creación de *eslo -servicio, tío se 
ha encontrado el re m i ! - d o  qu e  era 
de esperai* en Ja. modal a ve  del eré-
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dito personal por intermedio de Sin
dicatos, Sociedades y Cooperativas» 
que es la manera más natural de que 
de esta institución se obtenga i oda 
la etica cía que debe rendir*

Esta orientación, por revestir 
¡grandes dificultades en su c/pliea- 
fción, no se ha difundido como era 
[de esperar y necesita la agricultura, 
á causa principalmente de !a Im per
fecta constitución de los Sindicatos 
y Asociaciones, que no se prestan 
fen muchos casos a que puedan ser 
usurarios del crédito agrícola y a la 
falta de contacto entre éste y aqué
llos.

La aplicación del. préstamo sobre 
prenda, que, como se ha dicho, ha 
constituido un éxito y se ha popu
larizado, logrando "resolver proble
mas de importancia para ei país en 
momentos determinados do crisis, 
como ocurrió en el año 19*27 por ¡la 
abundancia de uva* en la Mancha, 
[que dificultaba su colocación, y que, 
gracias..a las acertadas medidas del 
Gobierno, que estableció la inter
vención del. Crédito agrícola, se evi
tó un desastre indudable para ía v i- 
íicuiura; ai Igual que aconteció en 
■el invierno del mismo año al pre
sentarse una abundantísima cosecha 
de aceituna; y en el último, al resol
ver el problema de abastecimiento 
de semillas de trigo para la semen
tera, vienen a evidenciar la utilidad 
de ¡la institución del crédito agrícola 
en España,

Pero ya se ha expuesto la poca 
eficacia que ha tenido la aplicación 
del crédito personal a través de las 
ientidad.es agrícolas, y debe procu-* 
rarse también que se difunda esia 
formiái de crédito, la más perfecta, 
como se difundió la de préstamo con 
¡garantía de prenda. Para lograr este 
fin, es forzoso llegar a la reforma 
Se las disposiciones que rigen esta 
institución en el sentido indicado, 
poniéndola más en contacto con, los 
•labradores, por lo que precisa modi
ficar el Real decreto-ley de 24 de 
Marzo de 1925» que creó la Tunta 

' consultiva del Crédito agrícola. Y  
emprendido ese camino, también de
ben m isaase  las demás disposicio
nes vigentes relativas ai altado ob
jeto, promulgando una nueva dispo
sición en la cual queden refundidas 
todas las anteriores, formando un 
cuerpo de doctrina único, en el que 
se subsanen ios errares a que os 
afribuíbie ía falta ‘de difusión del 
crédito personal por medio de las 
entidades agrícolas.

Be pensó y se realizó la creación
de unas Delegaciones del Crédito
agrícola en determinadas provin
cias; pero la experiencia, aunque
corta—(por ser reforma muy recien
te— , lia demostrado ya que no ha 
habido solicitudes de préstamos a 
ellas dirigidlas, y, por tanto, que no 
era esto el remedio del mal. Más via
ble y eficaz ha de ser disponer de 
organismos en todas las provincias, 
que no tengan por exclusivo fin el 
de ser delegaciones del Crédito agrí
cola, pero que por la índole de sus 
actividades estén cerca de los agri
cultores y aun cuente con ellos y sus 
Asociaciones, como formando parte 
de tales organismos, y les sea fácil 
y grato diar calor a esta institución 
crediticia, subsanar defectos de las 
Asociaciones y Sindicatos y estar en 
relación constante con la Junta del 
Crédito agrícola, sirviéndole de au
x iliar e informante para el mejor 
éxito de su cometido.

Estos organismos son las Cámaras 
agrícolas oficiales- en las provincia®, 
las cuales, sin sensible aumento de 
gastos y disponiendo de medios pa
ra desarrollar su actividad, pueden 
ser el eslabón de enlace de la Junta 
del Crédito agrícola con los agricul
tores asociados o sindicado®.

También debe tenderse a dar fa 
cilidades a la creación de Asociacio
nes y Cooperativas de producción y 
transformación de productos agríco
las, guiándolas y  auxiliándolas en 
sus primeros pasos y  aun dándoles 
normas para su organización.

Si se atendiera a lograr todo lo 
expuesto, es de [esperar que el Cré
dito agrícola, va, arraigado y  eii fun
cionamiento normal, alcance toda la 
importancia y rinda toda Ja utilidad 
que exige el desarrollo y evidente 
progreso de la agricultura patria.

Fundado en estas! consideracio
nes, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
se honra en someter a la aprobación 
de V, M. el siguiente proyecto de 
Decretó.

Madrid, 22 de Marzo de 19129.

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M*

F r a n c is c o  Mo r e n o  y  Z u ij ít a .

REAL DECRETO 

Híóm, 957

TITULO  PRIMERO

Denominación, domicilio y constitu
ción de la Junta de Crédito Agrícola,

Artículo 1.º El Servicio de Crédi
to agrícola radicará en el Ministerio 
de Economía Nacional, depelidiendo

de la Dirección general de Agricul
tura, y estará regido por una Junta 
que se denominará “Junta del Cré
dito Agrícola” .

Artícu lo-2.® Esta Junta estará 
constituida por un Presidente, que 
será el Ministro de Economía Na
cional, que podrá delegar en el V E  
cepresidente, cuyo cargo lo desem
peñará ei D irector general de Agri
cultura, y por los Vocales nombra
dos por el Gobierno en la forma si
guiente:

Uno o dos represen tantos del Mi
nisterio de Economía Nacional, de
signados libremente por el Ministro 
entre personas de reconocida com
petencia en cuestiones agrícolas y 
económicas; el D irector general de 
Comercio y Abastos; el Director ge
neral de Acción social y Emigración, 
en representación del Ministerio de 
Trabajo y Previsión; el Jefe, de la 
Sección de Pósitos de dicha Direc
ción general; un representante del 
Ministerio de Hacienda que perte
nezca al Cuerpo de Contabilidad; un 
Abogado del Estado, de la Asesoría 
Jurídica del Ministerio de Economía 
Nacional, designado por ei Ministro; 
un Consejero del Banco de España; 
el Jefe de Contabilidad del Ministe
rio de Economía Nacional; un repre
sentante de las Cámaras Agrícolas;; 
otro de los Sindicatos agrícolas lo
cales, designado por la entidad de 
esta clase que tenga mayor impor
tancia por el número de socios, pop 
el capital que maneja o por Ja in
tensidad de la obra crediticia que! 
realice; otro de la  Asociación de 
Agricultores de España; otro de Ia~ 
Confederación Católico agraria; otro 
de la Asociación general de Ganade
ros del Reino,

Artículo 3.® La Junta [del Crédito 
agrícola se [dividirá en Secciones, á 
fin de facilitar su actuación.

Se constituirán con carácter per
manente Jas siguientes:

1.a Be préstamos; a entidades 
agrícolas y  Pósitos.

2.* De préstamos a particulares, 
con garantía prendaria e hipoteca-, 
ria’,

3.* Be préstamos para facilitas 
la venta de los productos agrícolas 
en condiciones de precios normales.

Be podrán además constituir, con 
carácter eventual, Secciones o Co
misiones para el estudio o resolu
ción úp asuntos determinados.

Las Secciones actuarán iiidfcpen.- 
dientemente, y en las mal arias de su 
jurisdicción •«> a/ ellas sometidas, 
solverán por sí mismas, teniendo sus
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¡acuerdos la autoridad y carácter de 
Resoluciones de Ju n ta .

La d istribución de los Vocales de 
Ja Ju n ta  en Secciones la hará  el Vi
cepresidente de la Jun ta , procv»ran
cio en todas ellas la conveniente pon
deración entre las re presen tac jones 
jpficiaLes y sociales.

Cada Sección elegirá su Vicepre
sidente en tre  los Vocales que la íor- 
paen, y el de la Ju n ta  será Proai den
le  nato  de todas ellas.

Será Secretario de la Ju n ta  y de 
[sus Secciones un funcionario con. 
[destino en el M inisterio de Econo
m ía, nom brado libre-mente por el 
M inistro.

Artículo 4.® Del sano de la Ju n -  
jta designará ésla un Depositario y 
íin Interventor. El Ordenador de pa- 
feros será el Presidente de la Junta., 
(y por delegación suya, el Vi ce presi
dente.

Bin la firma del Ordenador, De
positario e Interventoi no se podrán 
Retirar fondos d'e cuentan corrientes.

Artículo 5.® La organización del 
Servicio nacional del Crédito agrí
cola com prenderá los siguientes 
lervieios:
c Intervención e Inspección.

Contabilidad.
Depositaría.
Asesoría técnica y jurídica.
Secretaría general.
Los deberes y atribuciones de ca

ída uno de estos servicios serán es- 
lab leeitíos por el Reglamento que al 
Ifectó se redactará.

TITULO II 
Capital y  objetó.

Articulo 6.0 El capital de que I á 
flauta podrá disponer para las ope
raciones de préstamo agrario será 
ge 100 millones de pesetas, aportan- 
s® el Estado 75 millones díe pesetas* 
Sil el número de años que se consl- 
'ÉW8' conveniente, previa orden en 
Satia caso del Ministerio de H aden- 
m . y  de las aportaciones de las én- 
jpdades agrícolas o de crédito agri
l l a *  n w  podrán Subscribir el resto 
g i l  capital con cantidades m  mono- 
f p  Se 10.009 pesetas cada una* y  &n 
jlt casó Se no aportar la totalidad, 
JB abrirá una suscripción pública 
‘■I efecto. Para computar este capi
tal, se tendrá en cuánta la  primera 
üportación de 10 millones, beetia ya 
por ni Estado por Real decreto de 
í?4 de Marzo. de 1035.

Artículo 7.o Los pré-famos ha
brán de dedicarse necesar lamente. a 
tá agricultura y a la tra nadería o a la 
feausformación do sus .productos he

cha por los miemos productores, y 
podrán solicitarse para atender a jos 
gastos ordinarios de cultivo o de sos
tenimiento de ganado y la mejora 
de los mismos: para comprar sem i
lla,6 , abonos, aperos, mácfoinas, se
mentales y ganado1; para Pacer ota ri
ta, eiones arbóreas, arbnrsivns y re
poblaciones forestales; para conver
tir los seranos en regadío; para 
alum bram iento de aguas y deriva
ciones de, corrí entes para r i e g o ;  pa
ra  que las Comunidades de regan
tes puedan adquirir la propiedad de 
sus respectivos acueductos; para 
defender la tierra  de los t o r r e n t e s  e 
inundaciones: para contratar arren
damientos colectivos y comunales y 
para  otros objetos que no quedan 
especificados, pero que fian de tener 
fin agrícola., ganadero o forestal.

Los préstam os hipotecarios que 
no haga el Bervicío Nacional de Cré
dito agrícola. con sus propios fon
dos, podrá realizarlos medí ante, los ; 
servicios financieros facilitados por 
la Caja para el fomento de la  peque
ña propiedad, que los llevará a ea- : 
bf>' de .conformidad con Jas preven- j 
clones del título 2.« de! fleal decre
to-ley ée 4 de Agosto de 1928, y del , 
Reglamento' para su  aplicación apro- ¡ 
bada por Rea! decreto de 13 de No
viem bre de! mismo año.

El Consejo de Administración de 
la  Caja para el fomento de la peque- • 
ña propiedad, será ampliado con un 
Vocal designado por el M inistro de i 
Hacienda, & propuesta del Ministro 
ée Economía Nacional, éntre ios Vo
cales de la Junta del Crédito agrí- 
cola, con' iguales derechos y obliga
ciones que las demás Vocales que 
procedan de la misma-designación.

TITULO III
De los préstamos a entidades agrtcólas y federaciones.

Articulo . ' 9 . *  Be podrá eoocedef 
préstamo a las Asociaciones «y Fe
deraciones agrícolas, ganaderas y  
forestales, y  a las Cooperativas de-: 
titeadas a la  transformación de pro-: 
duelos agropecuarios, que estén le
galmente constituidas y ofrezcan su
ficiente garantía por su solvencia y  [ 
buena administración, respondiendo 
sus socios mancomunada y solida
riamente con todos sus bienes del 
capital que perciban y de tos Inte
reses que devenguen, y serán ellas 
las. que, bajo su responsabilidad, 
concedan los préstamos individuales 
a sus socios, pam lo cuál 'deberán í 
formular sus Estatutos en forma que

queden previstas de un modo gene-*? 
ral las garantías (pie han de exigir*, 
se para didio-s préstamos.

Asimismo, se podrá conceder 
préstamo a las Asociaciones y Fede
raciones agrícolas, ganaderas y fo
réstalas que tengan establecídn la 
responsabilidad !Andaba de sus so
cios y aun a las que, por di-"on-u 
de suficiente capital propio pera sus 
operaciones., no tengan e s’ablectaa la 
responsabilidad solidaria de sus so- 
cim*, En el prim er caso, el irrésisi
mo m  graduará con rebvdón n] ca
pital de 4a entidad v al de que r <?« 
pendan sus socios: y en el %'• gando, 
exclusivamente m rehwWm con el 
capí lab de la ent idad, que fnrznsa- 
moni o habrá de garantizar eV uré** 
lamo que fiel, Servirlo de Cv4d.Ue _ 
agrícola recibo,• eco Mr-obv-a o nrc?i* 
da de proAíicios • íucricobm o pecua
rios, clcbidamorfie denostados v ase
gurados u otros ! bien es ó-valores1 del 
activo social, En iodo caso, el Servi
cio de CréJifo agrícola, si corrudora
se insuficiente !a ' garantía para el 
préstamo qué m  fe pide, o lo cansí- 
áem necesario pérn' asegurar. *t buen 
fin de la operación, podrá exigir, 
además, la garantía personal do to
dos o parte de los individuos de la 
Jun ta  directiva de la entidad o éi 
sus socios. ,

Las entidades agrícolas a que 
artículo se refiere, que reciban tts 
depósito productos de sus sociof. p a 
r a  ser transformados o vendidos, 
podrán ofrecer éstos en garantía a? 

'Crédito agrícola para obtener préíu 
tamos, 'si para ello han  «ido debi
damente autorizados por los socios 
de la entidad, propietarios de dicho? 
productos.

En ningún caso podrán admitirse 
como garan tía  los bienes que m  h i
potequen por más del 65 por 100 dé 
su valor, n i por más del 60 por 100 
el de los frutos dados en prenda. La 
apreciación de estos valores es rm* 
sión de 5a exclusiva competencia del 
Servicio del Crédito agrícola, que se 
asesorará, al objeto, de sus aseso* 
rías técnica, jurídica y contable.

l m  Cámaras agrícolas de cada 
provincia y  ios Servicios agronómi* 
eos da 8as m ism as deberán UitMP* 
m ar al Servicio del Crédito a grifóla 
acerca-de ia solvencia .y buena a d ^ i -  
nísim etón de ios Sindicatos, Asocia-, 
ci ones y Corporaciones que golíoft 
préstamos del mismo,

.También podrán coraed-ers* présla- 
ra.os a ios Pósitos dr'i ' ‘o i no, o oh fs
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garantía 'del capital propio de cada 
uno,

Artículo 9,° Las Cámaras oficiales 
agrícolas provinciales que expresan 
mente sean autorizadas por la Jun ta  
del Crédito.' agrícola para efectuar 
operaciones de descuento' do efectos y 
de cuentas'de crédito ron garantías de 
letras en las Sucursales del Banco de 
España, gozarán de los ¡beneficios que 
la ley de 1906 y la base octava de lá 
ley de Ordenación bancaria o once de a 
los Sincatos agrícolas constituidos le
galmente y a  los organismos, creados 

!por leyes especiales para el desenvol- 
, yimiento del crédito agrícola,

Para los. efectos dg las operaciones 
; que con el Banco de. España; se efec- 
j tú en en v irtud de este artículo, eon-¿ 
i tará como una firma de las exigidas 
i la de la propia Cámara Oficial. Agríeos 
' la, y equivaldrá a la otra la autoriza- 
! ción de la Junta del .Crédito agríoolfk

TITULO IV

De los préstamos a particulares.

Artículo 10. Podrán ppncMersé 
préstamos a los partiéulares p&rg los 
fines señalados en el ártícuÍQ 7/> 

f ia n te  informe, de las AI^iáéioníQisi 
agrícolas y pécuaiñas, úpiicamdntíi 

. .cuando los garanticen; con hipotecas 
'de  fincas rústicas, éásas de ljalbo^ LcL 
degas, instalaciones agrpp.eou.arlái, mo
linos, almacenes u  dirás áCTOiíUfi-» 
clones seméjánte# Be .c ü ífc ®  agífeoi* 

piar ganaderd b foréstaL u  o f r ^ a í iu i ig  
garantía prendaria (te groductqs; ágrí- 
icolas y pecuario! dé su líqseqhá* jüfci 
flciente a juicio; del Servicio Naelonál 
de Crédito agrícola'.

Estos individuales ha«
brán de ser in&yorel í f  jMflO peseta^ 
y no excédiérán ¿5.000 p&réi Ipüs 
pre^ayie«; y &.J)Ó0 £&£$ log hipote
carios, para up husmó prople ta r lo. su 
cónyuge ó conduefib,
' Loé bienes qué siryág. itá. garantía:' 
débeyái! seí áseguradĉ T léfitrá todos 
loé riesgos a&egurablél.

T I T U L O  V 

Garantías.

Artículo 11. En los. préstam os á  
/ntidades agrícolas podrá aceptarse 
como garantías la personal, la  pigno
raticia, la hipotecaria, y en los prés

tam os a los Pósitos, la de su  capital 
4 y la  de sus Juntas admini 9 Ir ativas, en 
m forma preceptuada, por éi artícu- 
; i 8.° de este decreto.

La personal se-graduará en propor- 
' ión ul capital efectivo de las enticia- 
t es prestatarias y a los bienes de los.

indi v ic to s  o Asóciiáiciones qué las fof-s 
míen, si tienen aceptada mancomunada1 
y solidariamente la responsabilidad de 
las operaciones que haga la Asociación 
a que pertenece. La pignoraticia se 
graduará en proporción a la  clase y 
al valor de los frutos, productos q ga
nados dados en prenda, con desplaza-: 
miento O' sin él* y ae adm itirá en el 
60 por 100, .como máxínro, del valor 
en que la Comisión ejecutiva Jas apre
cie, La hipotecaria se graduará en 
proporción al valor de los bienes que 
hayan de hipotecarse y no podrá ad
m itirse por más del 65 por 100 del 
valor de los mismos qué estén inserí-: 
tos en el Registro dé Ja Propiedad.

También, podrán adm itirse como g&-» 
y&íntíá valores del Estado1, letras de 
cambio aceptada,s o libradas por las 
Asociaciones agrie-olas, ganaderas o 
foresí ales, resguardos de depósitos de 
productos agropecuarios expedidos le- 
galmenté y Qtro& efectos análogos,

Articuló Í2( Los préstamos a los 
Pósitos se concederán previo informe 
de la Dirección general dé Acción so- 
ciial y Emigración, y por intermedio dé 
ésta; no pudiendo exceder del SO por 
100 del capital efectivo y cobrable del 
Pósito, a juicio del Servicio Nacional 
déí Crédito agrícola La duración de 
lo# préstamos será la que p.ara' ésa, 
.clase dé operaciones tengá establecida 
tó Dirección general de Acción social 
y Emigración.

Una vez concedido un préstamo o 
préstenáois á un Pósito hasta el lími
te éitádo, no podrán otorgármele otros 
nuevos en tanto teng^ agotada su g i
ran tí n.

TITULO V I

De los plazos, intereses, cobro y  
exenciones.

Artículo 13. Los plazos serán los 
preciaos paré que puedan realizarse 
lá$ q p e to  iones a que haya de dedicarse 
cuda préstamo^ y el máximum se rá : 
pára. los qué tengan garantía pérs;q~ 
nal, año y medid; para los que la ten
gan pignorativa, tres aiios, y para los 
hipotecar loé, veinte años.

Artículo 14. Habrán de i£$erva£$8¿ 
áJ menos, las cuatro qufotM partes Bel 
importe de las aportaciones que. yaya 

haciendo el Estado para cbnstitüir él 
capital de la Junta del Crédito Agrí
cola y de las que con el misniO' objetó 
hagan las entidades, paré invertirlas 

en préstamos 1 que noj sean bipotocá^ 
ríos.

Articulo 15, Todos los contra tos 
que celebre el Servicio Nacional de . 
Crédito agrícola tienen carácter exclu-

sivjáimente; administrativo, lo mismg 
que las procedimientos que sé sigáJS, 
para hacer efectivos los créditos coV  
rrespiona,íenies, y ios contratantes se; 
someten expresa y exclusivamente 'é 
la jurisdicción adm inistrativa, con ré-s 
nuncíiái a cualquier otra, ;

Artículo 16. Guando por cualquie® 
motivo se; sustituya por otra la en f e  
dad á la que se otorgó el préstamo* 
se podrá acordar que se proceda á 1IÉ 
liquidación o reducción de dicho présá 
tamo. :i

La quita y espera o suspensión dg 
pagos en que se constituya cualqriiég 
entidad prestataria;, no privará  al dé-7 
rocho a exigir el reintegro del cap i tal 
e intereses en .la  forma y plazos esta
blecidos en el contrato. p

En caso de concurso de acreedores; 
o de quiebra, existirá preferencia, eii1 
cuanlo al reintegro de capital e inte<á 
roses, en los préstamos sobre los e fe  
más acreedores, con excepción de áqueo
lios que tengan reconocida por las le
yes preferencia especial sobre deler-; 
m ina d os bienes.

Artículo 17. El tipo de interés dg 
las distintas clases de préstam o & I.QÉ 
particulares no será mayor del 1 yj 
nljedio por 100 sobre el fijado al capí# 
tal del Estado v al de Mis Asociaciones 
agrícolas, no excediendo en iré uno '%■ 
otro, en ningún caso, del 5 y medió; 
por 100. t

A las entidades agrícolas se les i%f 
bajará en un 0;,75 por 100 el tipo 
interés que para los particulares 8& 
señale. Para los Pósitos td tipo de 
terés será inferior en el 1,25 poír 1QS-- 
a! que para los particulares se señalé- 

Artículo 18. En 31 de Diciemb,® 
de cada año se hará balance anu|J,: 
para  conocer el alcance dé las o p e f^  
c-iones, las cantidades que hayán jjm 
abonarse con el interés ele las ápofe 
íaciones y el im porte :que ajcánce JÉ 
interés de las operaciones a s ig n f®  
para gastos y fallidos de lá Jupm  
del Crédito agrícola. Si de esta 
tidad, satisfechos todos los gastos, ^  
sultas-e remanente, se destinará a 
jo ra r los servicios, a constituir i ||i  
fondo de re ^ rv a  q a dism inuir el t i | | |  
Be interés de los préstamos.

líos gastos Be todo génefro de¡ p  
Junta del Crédito ágrícolá, inejuád 
dé su Comisión; ejecutiyá, no pódf^í 
exceder die 0,50 p ó i 100 dé las cantil 
dados prestadás.

El inventario, balancé anual y JJC 
cuontá do pérdidas; y ganancias, con | |  
detallé dé gastos generales de la Jun-- 
ta, se publicará todos los años, en lá 
G a c e t a  d e  M a d r i d ;
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TITULO VII

'Administración del Servició Nacional 
del Crédito a g r í c o l a .

Artículo 19. A la Junta d)f3l Oró-: 
$ttp agrícola en pleno corresponden 
Im facultadlas siguientes:

A) Examinar e informar el balan- 
\<jg y Memoria anuales que formule la 
'Secretaría y someterlo a la aproba
ción del Ministerio de Economía.

B) Evacuar las consultas qué ha
ga el Ministerio de¡ Economía q las1 
Secciones de la Junta.

C) Elevar al Ministerio de Econo- 
inía Nacional las modificaciones qué 
consideré convenientes para él Ües- 
énvolviimiento del Crédito agrícola.

D) Comunicar a las Secciones las 
Indicaciones de carácter general: 'qué 
éstimé conveniente para el funcio-: 
nahiiento y  buena administracKin de¡ 
la ¡misma’. . ■■■'

E) Redactar él Reglamento dé la
Junta fy de sus Secciones, que habrá
de someterse a la/aprobación del Mi
nistro do Economía.

F) Determinar las condiciones ge
nerales qué hayan de reunir las enti-: 
dades a las 'que se concedan présta
mos.

G) Fijar las garantías que hayan 
<'v exigirse para cada: clase ríe prés
tamos, y proponer al Gobierno, cuan
do las circunstancis lo aconsejen, la 
variación del tipo de interés.

H) Revisar en todo momento las 
garantías prestadas, dando por venci
do el préstamo cuando aquéllas no se 
< onskleren suficientes, caso de no ser 
ampliadas o sustituidas por otras.

I) Informar en toda modificación 
le islativa.

0 Formular el presupuesto anual 
de gastos del servicio.

K) Proponer al Ministro fle Eco
nomía Nacional el personal técnico y 
administrativo necesario para el fun- 
cionajmiento de la Junta del. Crédito 
agrícola.

L) Representar al Servicio del 
Crédito agrícola en todos los asuntos 
judiciales y administrativos.

Artículo 20. Serán funciones de las 
Secciones de la Junta de Crédito agrí
cola, las siguientes:

A) Informar todas las solicitudes 
de demanda de préstamos, para que 
por el Presidente de la Junta pueda 
Ordenarse el pago de la cantidad que 
proceda.

B) Otorgar las escrituras de eqns- 
titución y cancelación ele hipoteca.

C) Establecer, de acuerdo con las 
Gámetras oficiales agrícolas provincia-: 
les, la forma y garantía necesarias pa

ra los préstamos que hayan de hacerse 
por medio de dichas Corporaciones.

D) Transigir las cuesiones que se 
susciten con Jos 'prestatarios, y somé
telas a la resolución de árbitros y 
amigables componedores.

E) Elevar al Ministerio de Econo
mía y á la Junta del Crédito' agrícola: 
las mociones o consultas que crea ne
cesarias.

AHÍ culo 21. La Junta del Crédito 
agrícola, en plano, se reunirá en los 
meses dé Mayo y Octubre de cada año, 
celebrando el número de sesiones qué 
sean necesarias para el examen y re
solución dé los asuntos relacionados! 
con el crédito .agrícola, sin perjuicio: 
de celebrar sesiones extraordinarias1 
cuando proceda, a juicio del Presiden
te, o cuando lo soliciten la tercera par-: 
te de sus Mócalas.

La Junta de Crédito agrícola, en sus 
distintas Secciones, celebrará Jas se
siones que sean necesarias para el in- 
miediato despacho de los informes y 
trabajos a la misma encomendados, re-; 
lativos a la propuesta de préstamos y 
garantía del capital e intereses del cré
dito agrícola.

Articulo 22. Al organizarse las Ciá-: 
niaras oficiales agrícolas provinciales, 
se tendrá muy ep. cuenta que uno de 
sus principales objetivéis ha de ser laí 
difusión del crédito agrícola personal, 
y ja» los Sindicatos, Asociaciones y So
ciedades Cooperativas. ¡

La Junta del Crédito agrícola se pon
drá. de acuerdo con las expresadas Cá-: 
niaras, para estudiar la forma de dar 
facilidades a esta; clase de Asociacio
nes, Sociedades y Cooperativas, párá 
que puedan ser objeto de prístante 
personales, pignoraticios é hipbíeca- 
rios, según los casos y objetos á que 
se dediquen, y los bienes que puedan; 
presen tar en gánuitía.

La Junta del Crédito, agrícola pro
pondrá al Ministro de Economía Ná
denla!! los tipos do. Sociedades, Asocia^ 
ciones y Cooperativas dé producción y 
transformación de producios agrícolas, 
pecuarios o forestales qué pueden ser 
objeto de préstamos en sus diversa! 
modalidades, sin perjuicio de las ga-* 
cantíos que deben exigirse y p teen s 
tarso ante la institución del Crédito 
agrícola.

TITULO VIII
 De los préstamos con garantía pren
daria para facilitar la venía de los 

producios agrícolas en condiciones de 
precio normales„

Artículo 23. Se declara subsistente 
y formando; parte del objeto y fines 
del Crédito agrícola: la concesión da

préstamos hasta el 60 por 100, eombj 
máximo, del valor fiel trigo, arroz, vi-¡ 
no*. lana, aceite producido que depo
siten los agricultores en garantía, por. 
el plazo de. tres o de seis meses, pro- • 
erogadles por otros tres, a juicio de ia ‘ 
Jun t a de 1 Gré d i to ag r í c ola,

Se amplían estos préstamos a las 
demás especies de cereales a las le
guminosas, al ganado de renta y sus 
productos, al de labor y a cualquier 
otro producto agrícola que, debida
mente asegurado*, pueda, ser, a juicio 
de la Juríia, base firme de garantía.

Artículo 24. Los piaríamos podrán 
concederse a todos los agricultores y 
ganaderos que posean trigo, vino, 
aceite, lana, arroz, cereales, legumino
sas diversas y otros productos agríco
las y pecuarios obtenidos por ellos 
mismos, debiendo servir de garantía 
prendaria los de su propia cosecha, 
previa una de las condiciones siguien
tes:

a) Con la garantía de dos vecinos 
de solvencia que vo-1unIrudamente se 
constituyan en fiadores y con el peti
cionario en guardadores y depositarios 
del grano.

b) Coif la garantía de un Sindicato 
agrícola constituido al, amparo de !¡a>: 
ley de: 2 de Enero de 1906 y que tenga 
establecida y aceptada la* respomabU 
lidad mancomunada y solidaria de su» 
socios.

c) Con la garantía de la Junta ad- • 
ministradora de un Pósito agríco!ii< 
sometido' al protectorado del Estado.

Los préstamos con- garantía de tr|»: ¡ 
go y demás productos agrícolas y 
cu.arios no podrán 'exceder del 60 por 
100 del valor constituido en prendad ■ 
La yalofacióff del depósito: la eféctuáJ : 
H  él servicio del Crédito- agrícplá, t§é 
Hiendo en cuenta él lugar del ernipla-: ■ 
zamiento de los depósitos. !

En ningún caso la cuantía del jyr&fe : 
tamo podrá exceder de diez mil pe
setas.

Los productos constituidos en pren;^ 
da se augurarán contra todos lof 
riesgos aseguradles por cuenta del, 
prestatario, pudiando hacer el seguré; 
la Juntiál del Crédito agrícola, cobcá í^  
dú la prima correspondiente a esfféj 
servicio1. ‘ i

TITULO IX .
De los_ préstamos sobre cosechas en  

 pie. :
Artículo 20. También ¡podrán eoiife 

cederse préstamos a los agnciiltp-reM- 
que posean cosechas en pie, ya sean 
en ‘tierras de su propiedad' o que lle-%. 
vep en árren d a j n  i e n ! o .

La garantía de ru oslamos ‘
constituirá como para Jos anteriores^
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sirviendo de prenda'la cosecha en pie, 
con arreglo a las condiciones que se 
determinan en el artículo 24; pero 
cuando lo estime conveniente la Junta 
del Crédito agrícola podrá encomendar 
% personas ya residentes en el pueblo
0 fuera de él, o a las Camarais agríco
las- o a las Secciones agronómicas pro
vincial os? la inspección de k>s campos 
y cultivos cuyas cosechas en pío se 
trate de pignorar.

Para poder obrar con mayor segu- 
riuad en esta clase de operaciones, los 
préstamos sobre cosechas en pie los 
'efectuara la Junta del Crédito agríco
la a título de ensayo, podiendo propo
ner al Ministerio de Economía Nacio
nal la suspensión de ellos, de encon
trar dificultades difíciles de vencer 
para llevarlos a la práctica con las ga
rantías debidas.

Las cosechas en pie constituidas en 
prenda tendrán que estar próximas a 
su recolección y aseguradas contra to
dos los riesgos asegurahtes en la for
ma prescrita por el artículo 24 de 
este decreto para los prestamos con 
garantía de cosechas en depósito.

La cuantía del préstamo- sobre cose
chas en pie no excederá del 25 por 100 
del valor probable de la cosecha, 

i Tanto estás cosechas, mientras per- 
mane zican en el campo, como los pro- 

guetos de su recolección, quedan afee^
: tos a la responsabilidad de la devolu
ción  del préstamo y de sus intereses, 
ipudiendo, una vez almacenadas,. y¡
| siempre que se trabe de productos sus- 
¡capítoles de buena conservación, re-i 
'novarse ehcontraio, ampliando la cuan- 
■ tía. del préstamo hasta un máximo del 
;fi0 por 100 del valor deí producto que 
[&$ depositará, análogamente a comoj 
isa establece para los préstamos sobre; 
trigos y otras especies.
 TITULO X
De los trámites para la concesión de 
los préstamos sobre cosechas en pie 
y  para facilitar la venta de los pro
ductos agrícolas en condiciones de pre

cios normales 
Artículo 26. Estos préstamos sB 

concederán por la Junta del Crédito- 
agrícola, mediante los siguientes trá-i 
m iles:

a.) El peticionario formulará, ins
tancia, dirigida al Presidente de la 
Junta diel Crédito agrícola, en la que 
Hará constar su nombro y domicilio 
y los de dos fiadores que voluntaria
mente se constituyan con él en guar
dadores y depositarios de la prenda, 
así como la eanUdad y clase de ésla y 
el préstamo que solicito, y pedirá ai 
Alcalde, Jucj 'm im inpal- v Párroco de

su vecindad que en la misma instan-, 
cia hagan constar su informe conjun
to sabré los extremos que en cu q.., . a~ 
fo siguiente se detallan. La instancia 
irá firmada por el peticionario y los 
dos fiadores.

b) Tain pronto se reciba en el 
Ayuntamiento una instancia solicitan-¡ 
do un préstamo con garantía de los 
productos agrícolas ya expresados, el 
Al cía,lele convocará al Juez municipal y 
Párraco, para informar conjuntamen
te sobre la solvencia y conducta del 
solicitante y de sus fiadores, y acredi
tar si no están sometidos a proceso aí-< 
guno, y si están ai corriente en el pa- ♦ 
go de contribuciones e 'impuestos, e 
informarán sobre la realidad del de
pósito;. acreditarán asimismo que ei 
producto depositado procede del cuto 
tívado por el peticionario, que es de 
la propiedad de éste, y si el mismo ha 
solicitado o no otro préstamo ante
rior, auque sea con garantía de otro# 
productos agrícolas o pecuarios.

c) La anterior instancia deberá 
ser enviada a la Junta del Crédito 
agrícola en el término de tres días.

d) En los Ayuntamientos se abrirá 
un registro especial de entrada de so
licitudes de préstamo de esta clasé, 
asi como la salida de las mismas, con 
su informe.

e) Por la Junta de Crédito agrí
cola se acordará o denegará el prés
tamo, comunicándolo al interesado-; 
en el primer caso* se procederá, 
ordenando al Banco de España que, 
con cargo a la cuenta especial de qué 
se trata en el artículo 34 del pre
sente Real decreto, sie efectúe ei pa
go en la Sucursal más próxima ai 
domicilio ¡diel peticionario, q remi
tiéndolo a éste a su propio domicilio, 
por medio del Giro postal u  otro; 
procedimiento, si ello fueFá posible.

Cuando, m  ¡lugar de ia garantía 
ele los fiadores solventes, so ofrezca 
por d  peticionario Ja de un Sin di-: 
cato aerícola constituí ido al amparo 
de; la  ley de 28 de Enero de Í.906, 
o Ba Junta de un Pójsíto cometido ál 
protectorado «del Estado, y  estas en
tidades garanticen la  ¡existencia del 
depósito y  la solvencia del peticio
nario y respondan los primeros #o- 
lidariiái y subsidiariamente los segun
dos al pago del préstamo y sus inte
reses, las instancia serán presentadas 
al Ayuntamiento respectivo, al solo ob
jeto de su registro de entradla' y remi
sión a la Junta del Crédito agrícola.

Artículo. 2?» El interés que de
vengarán los préstamos con garan
tía file trisro u otros productos^ será

el del 5 por 100 anual. El Tesoro» 
público percibirá el 3,50 por 100 
anual, destinándose el resto al fon
do para gastos y fallidos de la Junta 
del Crédito agrícola.

Artículo 2.8. Todos los infor-: 
mes y trámites señalado# que de
ban evacuarse en la Junta del Oró-: 
dito agrícola, lo serán dentro del 
plazo máximo1 de cinco días hábi
les, a contar desde su ingreso en el 
Registro de dicha entidad.

Artículo 29. El reingreso total 
o parcial deí préstamo y de los in
tereses, podrá efectuarse en tocio 
momento en la Sucursal del Banco  
de España en que se hubiera cobra
do el importe del mismo o por el 
Giro postal, transferencia a te cuenta 
corriente o cheque a favor de Ja 
Junta del Crédito agrícola. Los in
tereses se entienden devengados 
hasta la fecha de efectuar el pago, 
a razón del 5 por i00 anual.

El reintegro total deberá efec
tuarse dentro del plazo señalado, 
isi con quince días de anticipación, 
por lo menos, al dei vencimiento, 
no se ha solicitadlo la prórroga eu  
¡las mismas condiciones de la con
cesión y con Ha misma fianza e in
formes favorables con que fué co¡ 
cedido el préstamo, y la Junta la há 
acordado;

Artículo 30. Ei deudor tendrá, 
respecto de los bienes pignorados» 
los deberes y responsabilidades 
propios del depositario; en su con
secuencia, todo acto de disposición  
o gravamen de dichos bienes r-u 
perjuicio del acreedor, que en e s fo 
caso es él Estado, :se considera á 
comprendido en el caso número 5 
del artículo 724 del Código penal, 
debiendo imponerse las penaa en el 
grado máximo, por tratarse' de un 
depósito necesario, constituido ef£ 
cumplimiento de una obligación le
gal; todo ello sin perjuicio de I§¿ 
responsabilidad en; qué incurran ffl 
prestatario, que, sé hará efectiva; 
por el procedimiento administrati
vo de apremio.

Artículo 31. Para el reinte^rg 
do la cantidad entregada y su» ia-: 
téreses, a#! como para- la percepción, 
én su caso, del importe del se g u ^  
o para la realización del depósito»,; 
gozará el Estado dé preferencia 
absoluta sobre todo otro acreedor, 
precediéndose ejecutivamente por 
vía de apremio contra ios moroso# 
por medio de lo# agentes de la re
caudación de la Hacienda pública.: 

A tal efecto, el Presidente de la lun^
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ta d’d  Crédito- agrícola- expedirá las 
.Oportunas certificaciones individuales 
é& descubierto. con arréelo ai aiiícu-¡ 
lo VC as üa. ley de Aorams - ración y 
Contabilidad, remitiéndose peí* el Mi
nisterio de Economía Nacional ¡al de

* Haciende., .pera ja Cn- ;; p has
procedimientos do apremio por Jas De
legaciones d-e Hacienda' re ¿pee Uvas.

Articulo 32. S-i i niela»!o el pi noe- 
dtaienta de apremie contra el -deudor,, 
éste no pagase ?u débito dentro de! 
término de terrero dh. -:.c n • A 
de pago a los fiadores po, otro plazo 
igual; si transcurriese esum-m 
jse -efectuado el pago, con; ;o.:; ,-n. oí 
(procedimiento contra ui deudor prin
cipal y.sus fiadores, sididarbimcnter

En todo-caso, la respo&mbilidad asi A  
limitada ai valor que no a i canco a cu
brir ia prenda realizada y ios gastos 
del procedimiento.

. . Artículo 33. nodos tos arios, con
tratos y documentos a que den . lugar 
las operaciones referentes & estos 
préstamos están exentos do toda oia- 
fee d-e derechos e impuestos, .incluso los 
de Timbre. •

TÍTULO XI

D e los fondos para realizar tos prés
tamos sobre cosechas m pde y pam fa
cilitar la venta de los productos agrí
colas en condiciones de precio normales

Artículo 34. Para atender a la én-? 
irega de cantidades que se faciliten 
para los préstamo,? a que se refieren 
los artículos 23 y 25 de esto decreto,, 
se utilizará la cantidad de 25 millones 
de pesetas, que el Tesoro tiene trans
feridos de la cuenta corriente genera! 
del Servicio de Tesorería n otra de
nominada hasta la fecha “Entregas de! 
Banco de España para préstamos en 
garantía de depósitos de trigo1’, y que 
m  lo sucesivo se denominará “Entre
ga al Banco de España para préstamos 
¡con gajiaaitía de depósitos de productos 
agrícolas”, cuyo saldo se computará 
en ¡m  cuentas de! Tesoro en forma 
análoga a las da Reservas para ©i ser-: 
yMo de la Deuda, de! Estado.

Con cargo a la expresada cuenta y 
abono a otra especial, que se titulará 
“Préstamos con garantía dfe depósi
tos de productos agrícolas”, ©I Banco 
de España efectuará los pagos que sé 
le ordenen por ei MinMério de Eco
nomía, y a ia misma menta especial 
aplicará, con la áéoesaria separación, 
las cantidades que ppr principal o in
tereses perciba da los pre^tal arios, 
ingresándolas en la Tesorería Conta
duría Caiitfai, con ia sigulení o apli- 
$aci/ó». El iiiiporte' d e ‘Iba capítulos

reembolsados, al concepto1 de deudores 
al Tesoro;, denominado “ Préstennos 
.oon ganan tía de depósitos de producios 
agrícolas’’ , y. el de Jos niíereses, se 
descompondrá, a los efectos del ar
tículo 27, en dos partidas,, represen- 
tudas por las 7/1 ó y 3/10 de su im
porte total, que se imputarán, cespec- 
1 ivamente, a recursos eventuales de la 
Sección quinta del Freso puesto de 
ingresos, y a un concepto de acreedo
res del Tesoro;, que se titulará. “ De
pósito de la porción de intereses de 
préstamos con garaníía de productos 
agrícolas a disposición de la Junta del 
Crédito agrícola” .

El Banco de España remitirá men
sual-mente a la Juni a del Crédito agrí
cola, para su exarmn y aprobación 
por el Ministerio de Economía, pre
vio informe ’ del Presidente de! T r i
bunal Supremo de la Hacienda publi
ca, una cuenta demostrativa de ios 
préstamos realizados y de los reem
bolsos e .interesas percibidos, la cua!, 
una vez aprobada, se remitirá a la 
Dirección general de Tesorería y Con- 
taibiliáad para ia formadización da las 
oportunas operaciones.

Artículo 35. Sin perjuicio de $0 
dispuesto en el artículo anterior, se 
podrá utilizar, ínterin se halla m  dis
posición da verificarlo, a! recurso da 
acudir al Comité interventor del Cam
bio para la provisión de los fondos 
necesarios, toda vez que dicho orga
nismo está autorizado, en las condi
ciones establecidas en la Real orden 
del Ministerio do Hacienda de 8 de 
Octubre de 19(28, para facilitar una 
suma hasta de f0  millones de pesetas 
para la concesión de tps préstenos de 
referencia.

Artículo 3fi. Quedan derogadas to
das las disposiciones qué m  opongan 
al cumplimiento de esta decreto:.

Artículo transitorio. Uná vez üom^ 
braáa la Junta, propondrá mi Minia* 
tro m  presupuesto é »  gastos, y el 
nombramiento del personal técnico y  
administrativo Indispensable que ha 
de formar su plantilla, teniendo m  
cuenta» respecto g- m  total Importo» 
el lín f^  laUriUMHk» por el mtteulo 18 
de esto decrete* y m  cuanto & la com
patibilidad & incompídiljitóad de di
cho personal con otros iesiinoo pu
blicas, la índole e intensidad de la la
bor que en ésta haya de. realizar.

Diado en Palacio a veintidós de 
Marzo de mil novecientos veintinueve.

' A L fím O
El Muiste 4e EoGaoaaia Nae&mal,
Francísco Moreno y 2bn*m&.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDEA'ES

Wúm. 527

Ilmo. S r.: Al dar cumplimiento a 
Real decreto-ley número 39a de' e.sie 
Departa miento, fecha Jó de! a dual, 
que-establece una Comisaria Reg í " :  
para la’ Universidad Central durante 
el tiempo en que se baile en suspeno 
sus funciones docentes, ba creído d 
Gobierno que nadie oieTe integ ra ría 
con mejor ponoidmienlo y mayores 
garantías de acierto que sus propios 
Caled válleos, ya que ó as grandes pros- ’ 
ligios de la Universidad y su alta sig
nificación en la. culU.n a española h. 
hacen merecedora de esta considera
ción y confianza. En cambio, para pre
sidir dicha Comisaría Regia ha esti
mado preferible un Catedrático <K: 
otra Universidad.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) se lia serví» 

do nombrar Presidente de dicha Co
misaría Regia, establecida en el ar
tículo 5.° del citado Real decreto-ley, 
a B. Inocencio Jiménez j  Vicente, Ca
tedrático numerario de la Universi
dad de Zaragoza, y Vocales de la mi?n 
ma a

D. José Casares Gil,
D. Antonio Sknonena ZabaleguL 
13. Felipe Clemente de Diego Gu

tiérrez.
D. Marcelo Rivas Mateos.
B. Faustino Arohilla Salido.
D- Laureano Diez Gstmeco j  Borjdi» 
IX José 0. Alvares CJde.
D. Andrés Ovejero Bustamante. »
D. Sevdrino Aznar Eaubid.
D. Celedonio Üalatayii/L 
Todos Catedráticos numerarios eh 

}a Universidad Central.
Be nombra/ también Administrador 

de! Patrimonio de la Universidad Ce-nx 
tral a D. José María Plans y Freiyre, 
y  CMreetor-Aéministrador de las Clí
nicas de la Facultad de Medicina de 
dicha Universidad a D, Fernanda Ea-. 
ríqum de Salamanca y  Baavüa, du
rante el plazo de suspensión a que so 
nefiera el artículo i.® del referido Rea! 
decreto-ley 

D© Real orden aprobada en Consejo 
de Ministros lo  digo a Y. I- para $& 
conocimiento f  demás efectos. D i o f  
guarde a V. L  muchos año? Madrid» 
23 de Marzo de 1929.

CALLEJO

Sefior Director general de Enseñanza.
= superior y secundaria*
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Núm. 528
I lmo. S r .: En cum plim iento y eje

eución de lo que dispone el Real de-: 
icreto núm ero  900 de e s t e  Departa-: 
mentó, fecha 16 del actual,

■S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  servte 
do  nom brar P residen te de la Goma sa
via Regia pa ra  la Escuela S uperio r de 
A rquitectura, de' Madrid,, a D. José 
Alem any y Boiufer, Catedrático de la  
U niversidad Central, y Vocales á don 
Manuel Zabala Gallardo y D. L uis Be
llido González, A rquiteoos; y asimis-* 
mo Presidene de la  C om isaría Regia 
¡para la E scuela dé A rqu itec tu ra  de 
B arcelona a D* F rancisco  Gómez del 
Campillo, Catedrático de aquella Uni-: 
versidad, y Vocales a los A rquitectos 
de la expresada capital D. F rancisco  
/tegn ier y V illavechia y D. José B a rí 
Jansena.

De Real orden lo digo a V.. I. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  V. I. m uchos años. M adrid, 
23 de Marzo de 1929. .

CALLEJO
Señor D i r e c t o r  general de B ellas 

Artes.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta. D irección general h a  dispues
to que el d ía  26 de los corrientes, a 

' las once de su m añana, y  en el local 
'q u e  la m ism a ocupa, tenga lugar la  
’ quem a de docum entos am ortizados que 
í corresponde efectuar en el p resen té 

, j Jnes. *
i M adrid9 23 de Marzo de 1929.— El 
D irector general, Carlos Caámáfío.

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

E x c m o . . S r . : V ista  la  instancia ele
v ad a  a este Centro po r el V ieepresi- 
$en te  de esa D iputación  provincial en 
«úiplica d¡e que, ín te r in  se d ic tan  con 
-carácter general las norm as precisas 
p%ra que las D iputaciones condonen 

débitos de los A yuntam ientos en 
p roporción  a i análogo beneficio que 
¿lias rec iban  && Estado, y a  que alu-: 

la décim a de las disposiciones tran - 
?Óíorias del E s ta tu to  provincial, pue-: 
da la Ju n ta  liqu idadora  de esa pro-: 
vteveia u ltim ar su actuación ajustando  
V3. 1 iquidación de los déscubie.rtos. de 
áos, A ynniam lentos con la D iputación

á la¡s normaos determ inadas en el Real 
decreto de 12. de A bril de 1924; y  ad 
vertido  que la  expresada resolución 
pondría  térm ino  a la  situación de in- 
certidum bre en que; se encuen tra  d i
cha Corporación, perm itiéndole, u n a  
vez • conocidos los créditos á su favor 
y plazo de am ortización, hacer fren té  
al problem a del pago de sus acreedo
res, supliendo, en ú ltim o  térm ino, dé 
sus ingresos ord inarios la d iferenc ia  
que pud iera  a rro ja r  la liquidación qué 
se practicase,

E sta  D irección general ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado.

Lo digo a V. E. p a ra  su conocim ien
to, el de esa D iputación  y efectos con
siguientes. Dios guárde a V. E. m u 
chos años. Madrid, 23 de Marzo d)3 
1929. —  El D irec to r general, E. Vé^ 
liando.
Señor G obernador civil de Córdoba.

In stru id o  el expediente especial que 
determ ina  él caso cuarto  del artícu lo  
67 dé la Instrucción; de Beneficencia 
p a r tic u la r  de 14 de Marzo de 1899, se 
concede audiencia por quince días á  
los rep resen tan tes e in teresados en los 
beneficios de la Fundación  establecida 
éri P alm a de M allorca (Baleares) po r 
D. Pedro Rubio Benedicto, á  fin dé 
que puedan a legar cuánto estim en p er
tinen te  a sus derechos respecto  a la 
modificación de la  forma, dé cum plir 
los finés que lá m ism á realiza, p a ra  
lo cual ten d rán  de m anifiesto él ex-, 
pediente, du ran te  dicho plazo, en la 
Sección dél Ráfno de éste M inisterio.

M adrid, 22 de Marzo de 1929,—El 
D irector general, E. Vellando.

t  -  ■u-

In stru ído  el expediente especial que 
d e term in a  la  vigente Instrucción  dé 
14 de Marzo dé 1899, sé cita, en cum-. 
p lim ien to  del trá m ite  p rim ero  del a r
tículo 57 de dicho texto  legal, y  p o r 
un  plazo de quince días, a los re p re 
sen tan tes e interesados en los benefi- . 
cios de las Fundaciones H ospital dé 
A lcalá”,' “ H ospital dé San Ju a n  dé 
L e trá h ”, “ H ospital de S anta M aría lá , 
¡frica”, “H ospita l de Santa M aría de 
A lcalá” y “Cásá de M ujeres Recogi
d a s”, in stitu idas todas ellas en Alcalá 
dé H enares (Madrid), a  fui dé qué' pue
dan  a legár cuántas reclam aciones es-: 
tim en  pertinen tes á  su derecho, re la 
cionado con la  refundición  d!e di chas 
Fundaciones, paira lo cuál, y  durante ' 
cuyo plazo, tend rán  de m anifiesto los 
expedientes de las m ism as en la Sec
ción dél Ramo de este M inisterio.

Madrid, 22 de Marzo de 1929.—El 
D irector general, E. Vallando.

, Instru ido  el expediente especial que 
d eterm ina la  vigente Instrucción de 
14 de Marzo d!e 1899, se cita, en cum-: 
p lim iento del trám ite  p rim ero  del a r
tículo 57 de dicho texto legal, y p o r 
un  plazo de quince días, a los re p re 

sentantes e in teresados en los beneíte 
d o s  de las Fundaciones denominadas; 
“Beneficencia de A lcalá” y  “Gabildloj 
de C aridad”, rad ican tes am bas en Ate 
cálá de H enares (Madrid), a fin de qué 
form ulen las reclam aciones que con-: 
sidíerén pertinen tes a sus déreeho# 
respecto  a la refundición  que se pro-* 
yecta de am bas instituciones, p a ra  lq¡ * 
cual, y duran te  cuyo plazo, tendréis 
de m anifiesto los expedientes en lajj 
Sección del Ramo de este Ministerio* 

Madrid, 22 de Marzo de 1929.—E |  
Di re d  or general, E. Véllando,

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

Exorno. S r . : V ista la  instancia p re 
sentada en este Centro por D. L u is 
In fan te  y O rtiz; Médico del Cuerpo dé 
Baños, que actualm ente dirige, en sus
titución, la plaza del Establecim iento! 
de Ledesmn. de esa provincia, por ju 
bilación del Médico D. W enceslao Vi-: 
gil, que ha fallecido recien tem ente, y 
en ia que solicita qué por este ano sé * 
le p erm ita  desem peñar la D irección 
del citado B a ln eario : ;

Considerando que una vez que el, 
concurso anua l ya se h a  verificado y 
que el Sr. In fán te  desem peña la plaza 
en concepto de sustitu to , no hay in-¡ 
conveniente alguno en que po r está  
tem porada, y con carácter in terino , lá 
siga desem peñando,

E sta  D irección general h a  tenido 
p o r conveniente d isponer que, con ca
rá c te r  in terino , D. L uis In fan te  y O r- 
tiz, Médico del C uerpo de Baños, sea 
nom brado D irector del B alneario  dé 
Ledesmá, de ésa provincia, con los 
¡emolumentos legales, y que la citad# 
plaza se anuncie como vacante en el 
próxim o concurso que se verifique.

Lo que com unico á  V. E. p a ra  su  
conocim iento y el de los interesados.' 
Dios guárde *a V. E. m uchos áfioe* 
Madrid, 23 de Marzo de 1929.— El Di-; 
r e d o r  general, A. Morcada.
Señor Gobernador civ il de Salamanca”*

E sta D irección general ha acordado 
que D. L uis Sum m ers de la Cavada; 
Médico de Sanidad de la  A rm ada des-; 
dé 19 de Septiem bre de 1898, sea :in-; 
cluído en lá relación de los -individuo# 
del Cuerpo Médico de la M arina civil, 
qué publicó la Gaceta de 7 de Di-; 
ciem bre de 1926, en tre  "D. A lejandró 
Palom ar T orre , núm ero 3, y D. E d u ar
do Alvarez Reinaldo, núm ero 4; h a 
ciéndose constar que el Sr. Sum m ors 
de lá Cavada nació el 20 de Enero dé 
1870, que tiene su domicilio en C ar
tagena y que está en disposición de 
em barcar.

Lo que se hace público para  gene
ra l conocimiento.
. M adrid,"'2,2 de Marzo de 1929--E l 
D irector general, A.- Hcroaf. ú.


